
SUBSECCIÓN 1.

ESQUEMA OPERATIVO DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.1. PRESENTACIÓN DE RESIDUOS PARA
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> De conformidad con el numeral 3 del artículo 2.3.2.2.4.2.109 del
presente decreto, es obligación de los usuarios presentar los residuos separados en la fuente con
el fin de ser aprovechados y entregados a la persona prestadora de la actividad de
aprovechamiento, que será la responsable de su recolección y transporte hasta la Estación de
Clasificación y Aprovechamiento (ECA), y del pesaje y clasificación en la ECA.

PARÁGRAFO. La presentación de los residuos aprovechables, de acuerdo con los avances de la
cultura ciudadana y de capacidad de los usuarios para la separación en la fuente, deberá
efectuarse con un incremento gradual del nivel de desagregación de conformidad con lo
dispuesto en los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.2. METODOLOGÍA TARIFARIA PARA LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> El pago de la actividad de aprovechamiento se continuará
efectuando de conformidad con la metodología tarifaria vigente adoptada por la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

Para las medidas regulatorias que se adopten en adelante la Comisión de Regulación de Agua
Potable y Saneamiento Básico (CRA), siguiendo los parámetros del principio de colaboración
armónica, deberá incluir los costos ambientales inherentes a la prestación del servicio público de
aseo dentro de la tarifa que se deriven de los instrumentos económicos que definan las
autoridades competentes.

PARÁGRAFO 1o. La metodología tarifaria vigente para el servicio público de aseo indicará el
valor máximo a reconocer vía tarifa a la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento
por conceptos de campañas educativas, atención a Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) así como
del reporte de información al Sistema Único de Información (SUI) a la persona prestadora de la
actividad de aprovechamiento; valor que será definido en el costo de comercialización por
usuario.

PARÁGRAFO 2o. Los usuarios no podrán exigir a las personas prestadoras de la actividad de
aprovechamiento contraprestación alguna por los residuos aprovechables.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.3. CAMPAÑAS EDUCATIVAS. <Artículo adicionado por el artículo
1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En el marco de las estrategias
definidas en el programa de aprovechamiento de los Planes de Gestión Integral de Residuos
Sólidos (PGIRS), el ente territorial y la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento
deberán implementar de manera permanente y coordinada campañas educativas, con la finalidad
de concientizar a los usuarios sobre el reciclaje, el reúso, el aprovechamiento y la adecuada
presentación de los residuos aprovechables.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.3.2.2.3.87 del presente decreto,
los entes territoriales deberán contar con los recursos para financiar las campañas educativas a su
cargo de acuerdo con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.4. APROVECHAMIENTO EN LOS PLANES DE GESTIÓN
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS (PGIRS). <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> En aquellos casos en que el
aprovechamiento resulte viable, de acuerdo con los estudios y evaluaciones del PGIRS, el ente
territorial tendrá la obligación de contar con los recursos para los proyectos que se establezcan en
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.5. INTEGRALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de la prestación y remuneración vía tarifa, la persona
prestadora deberá responder por la actividad de aprovechamiento de forma integral que incluye:
i) la recolección de residuos aprovechables, ii) el transporte selectivo hasta la estación de
clasificación y aprovechamiento (ECA), y iii) la clasificación y pesaje de los residuos en la
estación de clasificación y aprovechamiento (ECA).



Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.6. REGISTRO DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE LA
ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras del servicio público de
aseo en la actividad de aprovechamiento se deberán registrar ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del
artículo 79 de la Ley 142 de 1994.

Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento que se inscriban únicamente para la
prestación de esta actividad, solamente podrán recolectar y transportar los residuos presentados
por los usuarios para el aprovechamiento.

Quienes inscriban la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables deberán
asumir todas las responsabilidades asociadas a dicha prestación y en estos casos no aplicará el
régimen de transición de que trata la Sección 3 del presente capítulo. La Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) verificará lo aquí dispuesto.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.1.7. REPORTE AL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN (SUI).
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento deberán reportar al Sistema Único
de Información (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) la
información técnica, administrativa, comercial, operativa y financiera en los términos y
condiciones que para el efecto establezca dicha entidad.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

SUBSECCIÓN 2.

FACTURACIÓN E INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO DEL



SERVICIO PÚBLICO DE ASEO.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.1. OBLIGACIÓN DE FACTURACIÓN INTEGRAL DEL
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> Todas las personas prestadoras de la actividad de
recolección y transporte de residuos no aprovechables deberán facturar de manera integral el
servicio público de aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento, sin exigir trámites,
requisitos o información adicional de los dispuestos en el presente Capítulo.

Los costos de esta gestión comercial se continuarán remunerando de acuerdo con lo dispuesto en
la metodología tarifaria vigente adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA).

PARÁGRAFO 1o. Las personas prestadoras del servicio público de aseo en la actividad de
recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables, deberán adelantar las gestiones
ante el concedente de la facturación conjunta, para ajustar los convenios vigentes de acuerdo con
lo dispuesto en la metodología tarifaria. Dentro de los ajustes deberán incluirse los necesarios
para facturar la actividad de aprovechamiento prestada por terceros.

PARÁGRAFO 2o. Los sistemas comerciales de facturación, recaudo, así como la recepción,
reparto y trámite de Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) deberán ajustarse para el cumplimiento
de las disposiciones del presente capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.2. REPORTE DE INFORMACIÓN PARA EL CÁLCULO DE LA
REMUNERACIÓN VÍA TARIFA DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
El reporte de información al Sistema Único de Información (SUI) para el cálculo de la
remuneración vía tarifa de la actividad de aprovechamiento, por el prestador de no
aprovechables, se hará en los términos y condiciones que señale la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios (SSPD) de acuerdo a los lineamientos que establezca el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio.

Adicionalmente la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento deberá suministrar a la
persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables, la
información para el cálculo de la remuneración vía tarifa de la actividad de aprovechamiento de
conformidad con los lineamientos que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.3. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN REPORTADA AL
SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN (SUI) PARA EL CÁLCULO DE LA
REMUNERACIÓN VÍA TARIFA DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Para la consulta y cálculo de la remuneración vía tarifa de la actividad de aprovechamiento de
acuerdo a lo definido en el artículo 2.3.2.5.2.2.6 del presente capítulo, la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios a través del Sistema Único de Información (SUI) deberá
publicarla en la página web de la entidad, dentro de los dos (2) días siguientes al reporte de la
información suministrada en cumplimiento del artículo 2.3.2.5.2.2.2.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará los lineamientos de la información a
publicar para el cálculo de la remuneración vía tarifa de la actividad de aprovechamiento.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.4. INCENTIVO A LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE (DINC).
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Aquellas macrorrutas de recolección de residuos aprovechables, que tengan niveles de rechazo
inferiores al 20% de los residuos presentados, les será otorgado un incentivo a la separación en la
fuente (DINC). Este incentivo se mantendrá siempre y cuando los porcentajes de rechazo no
superen dicho valor.

La persona prestadora de la actividad de aprovechamiento deberá llevar un registro de las
cantidades de residuos efectivamente aprovechados y los rechazos asociados a cada macrorruta
de recolección. Para hacer efectivo el incentivo a la separación en la fuente (DINC) la persona
prestadora de la actividad de aprovechamiento deberá reportar la base de datos de los
suscriptores beneficiarios a:

1. La persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables
en su área de prestación.

2. Sistema Único de Información (SUI).

PARÁGRAFO. Continuará vigente el valor del incentivo es el definido en la metodología
tarifaria del servicio público de aseo expedido por la Comisión de Regulación de Agua y
Saneamiento Básico (CRA).



Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.5. CÁLCULO DE LA TARIFA MENSUAL FINAL AL
SUSCRIPTOR. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto
es el siguiente:> Las personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de residuos
no aprovechables deberán realizar el cálculo de la tarifa final por suscriptor de acuerdo con la
metodología tarifaria vigente, de acuerdo con la información publicada por el Sistema Único de
Información (SUI).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.6. MEDICIÓN Y BALANCE DE MASAS. <Artículo adicionado por
el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio señalará lineamientos para la medición y el balance de masas de los residuos
sólidos para la prestación de la actividad de aprovechamiento.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.2.7. PUBLICACIONES DE TARIFAS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de
la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables deberán incluir dentro la
información periódica a los usuarios, definida por la regulación vigente, la correspondiente a la
actividad de aprovechamiento.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.



SUBSECCIÓN 3.

COBRO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.1. COBRO DE LA ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
El cobro de la actividad de aprovechamiento se realizará a todos los usuarios del servicio público
de aseo en el municipio o distrito de acuerdo con la regulación vigente, de conformidad con los
criterios del artículo 87 de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de conformidad con el numeral 1
del artículo 2o del Decreto número 3571 de 2011, podrá identificar prácticas no autorizadas que
afecten la implementación del esquema operativo de la actividad de aprovechamiento.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.2. RECAUDO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596
de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los recursos de la facturación del servicio público de
aseo, correspondientes a la actividad de aprovechamiento, deberán ser recaudados por parte del
prestador de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables, quien deberá
hacer los traslados a la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento de acuerdo con lo
establecido en el presente capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.3. RECURSOS DE LA FACTURACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE ASEO CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento
deberán recibir el valor correspondiente a la remuneración de los residuos efectivamente
aprovechados, que resultará de sumar los recursos provenientes de:

1. Recaudo asociado al cobro máximo tarifario de las toneladas de residuos efectivamente
aprovechados de usuarios no aforados, los que se distribuirán proporcionalmente con las
toneladas efectivamente aprovechadas de acuerdo con la información reportada por el Sistema
Único de Información (SUI).



2. Recaudo asociado al cobro máximo tarifario de las toneladas de residuos efectivamente
aprovechados de usuarios aforados, los que se trasladarán a cada persona prestadora de la
actividad de aprovechamiento de acuerdo con la base de datos de recaudo de los usuarios
aforados.

3. Recaudo correspondiente al valor máximo de la actividad de aprovechamiento, en lo
relacionado con campañas educativas, atención al usuario y cargue al SUI en el marco de la
comercialización por usuario, de acuerdo con la regulación vigente.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.4. TRASLADO DE RECURSOS DE LA FACTURACIÓN DEL
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO CORRESPONDIENTES A LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> La persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de
residuos sólidos no aprovechables deberá realizar cortes quincenales para trasladar los recursos
recaudados en dicho periodo a la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento. Las
fechas de dichos traslados serán acordados entre las partes.

Los informes soporte de dicho traslado deberán entregarse, por parte de la persona prestadora de
la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos no aprovechables, a más tardar dentro
de los diez (10) días siguientes a las fechas acordadas para los traslados de recursos.

Los ajustes por la conciliación entre los valores trasladados, y los obtenidos de acuerdo con los
informes de facturación y recaudo, deberán realizarse dentro de los quince (15) días siguientes a
la conciliación.

Si el traslado de los recursos no se da en los términos aquí definidos, se aplicarán las condiciones
previstas en la regulación vigente sobre mora en el giro de recursos. Dicha actuación deberá ser
puesta en conocimiento de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) para
lo de su competencia.

PARÁGRAFO. La persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos
sólidos no aprovechables deberá informar a la persona prestadora de la actividad de
aprovechamiento, los tiempos de reporte de información y traslado de recursos establecidos en el
convenio de facturación conjunta del servicio público de aseo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.



ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.5. GESTIÓN DE RECUPERACIÓN DE CARTERA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Los costos
de la gestión de recuperación de cartera de la actividad de aprovechamiento se sujetarán a las
reglas definidas en el convenio de facturación conjunta de cada una de las personas prestadoras
de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables. De las condiciones de
recuperación de cartera pactadas en los convenios de facturación conjunta, deberán ser
informadas las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento.

PARÁGRAFO 1o. Las mismas condiciones para la recuperación de cartera pactadas en los
convenios de facturación conjunta serán aplicables cuando quiera que la recuperación de la
misma sea efectuada por las personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de
residuos no aprovechables.

PARÁGRAFO 2o. Para el caso de las personas prestadoras de la actividad de recolección y
transporte de residuos no aprovechables que al momento de entrar en vigencia el presente
capítulo no cuenten con convenios de facturación conjunta por prestar un servicio susceptible a
suspensión o el corte deberán adoptar un convenio de facturación conjunta para la facturación y
recaudo de los recursos de tarifa de la actividad de aprovechamiento con las personas prestadoras
de la mencionada actividad, de conformidad con la regulación vigente en la materia.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.3.6. COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE CUENTAS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
personas prestadoras de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables y
las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento, deberán conformar un comité de
conciliación de cuentas que se deberá reunir por lo menos una vez al mes, a efectos de revisar las
cuentas y demás aspectos que surjan como consecuencia de la prestación de la actividad de
aprovechamiento, la comercialización y su facturación dentro del servicio público de aseo.

El Comité de Conciliación de cuentas estará conformado por un representante de cada empresa
debidamente facultado para adoptar decisiones en los aspectos que sean objeto de revisión.

PARÁGRAFO. El Comité de conciliación creado mediante este capítulo deberá adoptar su
propio reglamento. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA)
evaluará la necesidad de establecer una regulación de carácter general para el funcionamiento y
operatividad de los mismos.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

SUBSECCIÓN 4.

ATENCIÓN AL USUARIO.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.4.1. CONTRATO DE CONDICIONES UNIFORMES DEL
SERVICIO PÚBLICO DE ASEO (CCU) PARA LA ACTIVIDAD DE
APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento
deberán adoptar un contrato de condiciones uniformes del servicio público de aseo (CCU) para la
actividad de aprovechamiento.

Para el efecto podrán acoger el modelo que defina la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA), el cual deberá ser expedido dentro de los tres (3) meses siguientes a
la entrada en vigencia del presente capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.4.2. VINCULACIÓN DE CATASTROS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de
la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables deberán vincular el catastro
de usuarios a partir de la base de usuarios entregado por las personas prestadoras de la actividad
de aprovechamiento. La vinculación deberá realizarse con la dirección y la cuenta contrato o
número único de identificación del usuario, de tal forma que el trámite de las Peticiones, Quejas
y Recursos (PQR) se realice a partir de la cuenta contrato.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.4.3. RECIBO DE PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS (PQR).
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Las Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) relacionados con la actividad de aprovechamiento,
presentadas por los usuarios, deberán ser recibidas por las personas prestadoras de recolección y



transporte de residuos no aprovechables, en los términos y medios dispuestos por el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.2.4.4. ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS Y RECURSOS (PQR)
RELATIVOS AL CONTRATO DE SERVICIOS PÚBLICOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las Peticiones, Quejas y
Recursos (PQR) relacionadas con la facturación del servicio deberán ser tramitadas en su
integralidad por la persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos no
aprovechables. Los reclamos relacionados con el cobro de la actividad de aprovechamiento se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994.

Las Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) relacionadas con las cantidades de residuos
aprovechables facturadas, aforos y aspectos operativos relacionados con horarios y frecuencias,
deberán ser trasladadas, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes, a la persona
prestadora de la actividad de aprovechamiento para que dentro de los términos establecidos en la
Ley 142 de 1994, se dé respuesta al usuario.

Cuando la respuesta de este tipo de Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) implique ajuste en el
valor facturado, la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento deberá informar a la
persona prestadora de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables el
ajuste para que genere una nueva factura. Los costos de la expedición de nuevas facturas serán
asumidos por la persona prestadora de la actividad de aprovechamiento de acuerdo con los
valores establecidos en los convenios de facturación conjunta.

PARÁGRAFO 1o. Las Peticiones, Quejas y Recursos (PQR) que se relacionen con una solicitud
de prestación de la actividad de aprovechamiento presentadas por los usuarios, deberán indicar a
cuál persona prestadora de la actividad de aprovechamiento se dirigen, en desarrollo a lo
dispuesto en el numeral 9.2 del artículo 9o de la Ley 142 de 1994.

PARÁGRAFO 2o. Los términos para respuesta de una Petición, Queja o Recurso (PQR),
relacionada con la prestación de la actividad de aprovechamiento, correrán a partir de la fecha del
recibo del traslado.

PARÁGRAFO 3o. Para el reporte ante el Sistema Único de Información (SUI) de las Peticiones,
Quejas y Recursos (PQR), se deberá dar cumplimiento a las disposiciones de la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) vigentes en la materia.

PARÁGRAFO 4o. El reporte de facturación correspondiente a la actividad de aprovechamiento,
así como sus ajustes, deberán ser reportados por la persona prestadora de la actividad de
recolección y transporte de residuos no aprovechables al Sistema Único de Información (SUI).

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

SECCIÓN 3.

FORMALIZACIÓN DE LOS RECICLADORES DE OFICIO.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.1. PROGRESIVIDAD PARA LA FORMALIZACIÓN. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como personas
prestadoras de la actividad de aprovechamiento contarán con un término de cinco (5) años para
efectos de cumplir de manera progresiva con las obligaciones administrativas, comerciales,
financieras y técnicas definidas en el presente capítulo, en los términos que señale el Ministerio
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.2. FASES PARA LA FORMALIZACIÓN PROGRESIVA DE LOS
RECICLADORES DE OFICIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de
2016. El nuevo texto es el siguiente:> El proceso de formalización de las organizaciones de
recicladores de oficio se adelantará de acuerdo con las siguientes fases:

FASE TÓPICO ASPECTO

Fase
1

Registro Registro Único de Prestadores (RUP)

Fase
2

Técnico Definir el área de prestación

Técnico Registro toneladas transportadas

Técnico Registro toneladas área de prestación

Comercial Registro toneladas aprovechadas

Comercial Registro factura de comercialización de material
aprovechable

Técnico Registro de estaciones de clasificación y
aprovechamiento (ECA)

Técnico Registro vehículos para el transporte

Fase
3

Comercial Condiciones uniformes del servicio público de aseo
(CCU)



Fase
4

Comercial Portafolio de servicios

Administrativo Plan de fortalecimiento empresarial

Comercial Base de datos de usuarios

Comercial Página web

Fase
5

Técnico Registro de calibración básculas

Técnico Supervisores y sistemas de control operativo

Técnico Programa de prestación del servicio

Fase
6

Administrativo Personal por categoría de empleo

Técnico Microrrutas de recolección

Administrativo Certificación de competencias laborales

Fase
7

Comercial Registro de Peticiones, Quejas y Recursos (PQR)

Técnico Planes de emergencia y contingencia

Fase
8

Financiero Información financiera

Técnico Mapa del área de prestación en sistema de referencia
Magna-Sirgas

Las organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como
personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento efectuarán los reportes al Sistema
Único de Información (SUI) de acuerdo con las fases anteriormente definidas, iniciando con el
registro ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) momento a partir
del cual se considerarán como personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento del
servicio público de aseo para los efectos del presente capítulo.

PARÁGRAFO 1o. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) solamente
podrá solicitar información a las organizaciones de recicladores de oficio a partir de la fecha en
la cual hagan su inscripción en el RUPS y de acuerdo con la gradualidad aquí establecida. En
ningún caso se podrá exigir el cargue de información anterior a la fecha de la inscripción o la
entrada en vigor del presente capítulo.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los plazos en los que
se ejecutarán cada una de las fases descritas en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.3. REGISTRO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS



PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD). <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las organizaciones de recicladores de oficio que
estén en proceso de formalización como personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento
deberán registrarse ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), e
indicar:

1. El municipio o distrito donde se presta el servicio.

2. Documentos de constitución de la organización.

3. Relación de recicladores de oficio que conforman la organización con sus respectivos datos de
identificación, el cual deberá ir como anexo a los documentos de registro.

PARÁGRAFO. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) en un plazo de
hasta tres (3) meses contados a partir de la publicación del presente capítulo, deberá estructurar y
habilitar un procedimiento simplificado para la inscripción, actualización y cancelación del
registro de las organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización
como personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento, donde se verificará que dichas
organizaciones en su formación, funcionamiento y desarrollo del objeto social, cumplan con la
normatividad legal y estatutaria, y estén conformadas por recicladores de oficio.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.4. PLANES DE FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como personas
prestadoras de la actividad de aprovechamiento deberán formular un Plan de Fortalecimiento
Empresarial, en el cual se definirán: objetivos, metas, actividades, cronogramas, costos y fuentes
de financiación.

Este Plan deberá contemplar un horizonte de planeación de corto plazo cuatro (4) años, mediano
plazo ocho (8) años y largo plazo doce (12) años.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) definirá los
lineamientos para la formulación de los Planes de Fortalecimiento Empresarial de que trata el
presente artículo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.



ARTÍCULO 2.3.2.5.3.5. PROVISIÓN DE INVERSIONES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las organizaciones de
recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como personas prestadoras de la
actividad de aprovechamiento deberán reservar una provisión para inversiones con recursos de la
tarifa, la cual se hará mensualmente en el porcentaje de los recursos del recaudo del servicio
público de aseo correspondientes a la actividad de aprovechamiento que para el efecto defina la
Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA).

Estos recursos se destinarán a las inversiones requeridas de acuerdo con los respectivos Planes de
Fortalecimiento Empresarial, y serán reportados a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios (SSPD).

PARÁGRAFO. Los recursos de la provisión deberán destinarse para realizar las inversiones
propias de la prestación de la actividad de acuerdo con los objetivos de fortalecimiento definidos
en los Planes de Fortalecimiento Empresarial.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.6. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS MÍNIMOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como prestadores
de la actividad de aprovechamiento deberán contar como mínimo con los siguientes aspectos:

1. Portafolios de servicios. En donde se deberá indicar como mínimo los siguientes elementos (i)
Descripción de la organización; (ii) Visión y misión; (iii) Productos y servicios que se ofrecen y
(iv) Medios de contacto.

2. Base de datos de usuarios. La Base de datos deberá contener al menos la siguiente información
(i) Dirección del suscriptor, (ii) Tipo y uso de usuario, y (iii) Cuenta contrato o número único de
identificación del usuario.

Para efectos de lo anterior, el ente territorial deberá prestar asistencia técnica en el marco del
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

3. Supervisión y Sistemas de Control Operativo. Tendrán que contar con supervisores y sistemas
de control operativo para el seguimiento en tiempo real de la prestación de la actividad.

4. Competencias laborales. Se deberá asegurar que los miembros de la organización cuenten con
certificación de competencias laborales para el manejo adecuado de residuos, reciclaje y
aprovechamiento, de conformidad con los diferentes niveles establecidos por el Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA).

5. Página web. Contarán con una página web en la que se deberá publicar: el contrato de
condiciones uniformes del servicio público de aseo (CCU) para la actividad de aprovechamiento,
la evolución en el otorgamiento del incentivo a la separación en la fuente (DINC), así como de



los rechazos y de las toneladas efectivamente aprovechadas en su zona de prestación, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 2.3.2.2.4.2.112 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.3.7. INCENTIVO A LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE (DINC).
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Las organizaciones de recicladores de oficio que estén en proceso de formalización como
personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento deberán contar con la base de datos de
los usuarios, de que trata el numeral 2 del artículo anterior, para poder iniciar el proceso de
otorgamiento del incentivo a la separación en la fuente (DINC) a aquellos usuarios que den
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.3.2.5.2.2.4.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

SECCIÓN 4.

DEBERES Y DERECHOS.

ARTÍCULO 2.3.2.5.4.1. DERECHOS DE LOS USUARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Acorde con los definidos en
la ley y los reglamentos, y sin perjuicio de aquellos contemplados en el artículo 2.3.2.2.4.2.108
del presente decreto, los usuarios de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de
aseo tendrán el derecho a:

1. Recibir capacitación sobre la separación en la fuente de los residuos sólidos aprovechables.

2. Recibir el incentivo a la separación en la fuente (DINC) cuando se logren los niveles de
rechazo establecidos.

3. Ser incluido en la ruta de recolección de residuos sólidos aprovechables.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.



ARTÍCULO 2.3.2.5.4.2. DEBERES DE LOS USUARIOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Acorde con los definidos en
la ley y los reglamentos, y sin perjuicio de aquellos contemplados en el artículo 2.3.2.2.4.2.109
del presente decreto, los usuarios de la actividad de aprovechamiento en el servicio público de
aseo tendrán los siguientes deberes:

1. Presentar los residuos sólidos aprovechables separados en la fuente a las personas prestadoras
de la actividad sin imponer condiciones adicionales a las establecidas en el contrato de
condiciones uniformes.

2. Permitir la realización del aforo de los residuos sólidos aprovechables.

3. Pagar la tarifa establecida para el servicio prestado.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.4.3. DEBERES DE LAS PERSONAS PRESTADORAS DE LA
ACTIVIDAD DE APROVECHAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Es deber de las personas prestadoras de la actividad
de aprovechamiento:

1. Definir e informar al usuario sobre las condiciones de prestación del servicio.

2. Definir e informar al usuario sobre los residuos sólidos aprovechables.

3. Recolectar los residuos sólidos presentados por el usuario como aprovechables, de acuerdo
con lo indicado en el contrato de condiciones uniformes del servicio público de aseo (CCU) para
la actividad de aprovechamiento.

4. Realizar las actividades de clasificación en las Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento
(ECA).

5. No dejar residuos sólidos dispersos en las vías públicas que puedan conducir a la generación
de puntos críticos.

6. Realizar campañas de capacitación de separación en la fuente a sus usuarios de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.



SECCIÓN 5.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.1. RESPONSABILIDADES DE LOS ENTES TERRITORIALES.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:>
Los entes territoriales incluirán en el “programa de inclusión de recicladores” del respectivo Plan
de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS), de conformidad con el numeral 9 del artículo
2.3.2.2.3.95 del presente decreto, como mínimo lo siguiente:

1. Un proyecto de capacitación a los recicladores de oficio identificados en el censo de la línea
base y en sus actualizaciones posteriores el cual deberá diseñarse teniendo en cuenta los
siguientes aspectos:

1.1 Formación y asesoramiento para la formalización en alguna de las figuras contempladas en la
Ley 142 de 1994 para la prestación del servicio público de aseo.

1.2 Capacitación en aspectos administrativos, comerciales, financieros, técnicos y operativos
para la prestación del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento, de las
estructuras organizacionales y de emprendimiento empresarial.

1.3 Asesoramiento técnico y operativo para el manejo de los residuos aprovechables, generación
de valor de los mismos y su incorporación en las cadenas productivas.

2. Un proyecto de apoyo a la formalización de los recicladores de oficio el cual deberá considerar
los diferentes niveles de vulnerabilidad identificados en el respectivo Censo del PGIRS. Este
proyecto deberá incluir metas de formalización las cuales deberán ser evaluadas anualmente.

PARÁGRAFO 1o. Cualquier intervención o acción afirmativa desarrollada por el ente territorial
que no esté afecta a la prestación del servicio público de aseo en la actividad de
aprovechamiento, deberá contar con los recursos del ente territorial y por lo tanto deberá ser
incorporada dentro del plan financiero del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS)
y del Plan de Desarrollo Municipal.

PARÁGRAFO 2o. Al inicio de cada periodo de gobierno municipal o distrital se deberá evaluar,
con la participación de los recicladores de oficio, la necesidad de actualizar el censo de
recicladores. En caso de constituirse nuevas organizaciones de recicladores de oficio, estas
deberán informarle al municipio a fin de mantener actualizado el censo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.2. APORTES BAJO CONDICIÓN. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Se entenderá que son aportes
bajo condición la entrega por el municipio o distrito de bienes o derechos en infraestructura y
equipos afectos a la prestación de la actividad de aprovechamiento en el marco del servicio



público de aseo. Los aportes bajo condición no podrán destinarse para atender costos de
mantenimiento, sostenimiento y operación de la infraestructura y equipos.

De conformidad con el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994 el valor de dichos aportes no podrá
ser incluido en el cálculo de la tarifa de la actividad de aprovechamiento.

PARÁGRAFO. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA)
establecerá la metodología de descuentos por aportes de bienes y derechos que se realicen bajo
condición de conformidad con el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.3. PRESENTACIÓN DE RESIDUOS APROVECHABLES POR
PARTE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS DEL ORDEN NACIONAL. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las
entidades públicas del orden nacional propenderán por presentar sus residuos aprovechables a las
organizaciones de recicladores de oficio en proceso de formalización como personas prestadoras
de la actividad de aprovechamiento.

PARÁGRAFO. Las entidades públicas del orden nacional contarán con un plazo de seis (6)
meses a partir de la publicación del presente capítulo, para formular e implementar campañas de
separación en la fuente.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.4. VIGILANCIA Y CONTROL. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 596 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> La Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios (SSPD), en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y control,
adelantará las medidas a que haya lugar, con el fin de que los prestadores de recolección y
transporte de residuos sólidos no aprovechables den cumplimiento a las obligaciones previstas en
el presente capítulo para garantizar el esquema operativo de la prestación de la actividad de
aprovechamiento.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD) adelantará programas de
vigilancia y control específicos sobre el pesaje y registro de las cantidades de residuos
efectivamente aprovechados con miras al cobro eficiente de la actividad de aprovechamiento.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.5. TRANSITORIO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
614 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En municipios y distritos que al momento de
entrada en vigencia del presente capítulo cuenten con esquemas operativos de aprovechamiento,
contarán con un plazo de dos (2) años para realizar los ajustes y observar en su integralidad a lo
aquí dispuesto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 614 de 2017, 'por el cual se modifica el
artículo 2.3.2.5.5.5 transitorio, del Capítulo 5, del Título 2, de la Parte 3, del Libro 2, del
Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad Territorio, Decreto número 1077
del 26 de mayo de 2015 en lo relativo al periodo que tienen los municipios y distritos para
ajustar los esquemas operativos de la actividad de aprovechamiento existentes al momento de
entrada en vigencia del Decreto número 596 de 2016', publicado en el Diario Oficial No.
50.202 de 10 de abril de 2017.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 596 de 2016, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el esquema de la actividad de
aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen transitorio para la formalización
de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial
No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 596 de 2016:

ARTÍCULO 2.3.2.5.5.5. En municipios y distritos que al momento de entrada en vigencia del
presente capítulo cuenten con esquemas operativos de aprovechamiento, contarán con un
plazo de un (1) año para realizar los ajustes y observar en su integralidad a lo aquí dispuesto.

CAPÍTULO 6.

TRATAMIENTO.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo tiene por objeto reglamentar las
condiciones bajo las cuales deberá desarrollarse la actividad complementaria de tratamiento de



residuos sólidos en la prestación del servicio público de aseo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.2. DEL INTERÉS PÚBLICO Y SOCIAL. <Artículo adicionado por el
artículo 4 del Decreto 1784 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las áreas potenciales que la
entidad territorial defina en los Planes de Ordenamiento Territorial (POT), Planes Básicos de
Ordenamiento Territorial (PBOT), o Esquemas de Ordenamiento Territorial (EOT), según sea el
caso, para la ubicación de infraestructura y prestación de la actividad complementaria de
tratamiento de residuos sólidos, son de interés público y social.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.3. DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES
TERRITORIALES. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017. El nuevo
texto es el siguiente:> Es responsabilidad de los entes territoriales asegurar la prestación de la
actividad complementaria de tratamiento, ya sea en su propio territorio o en otra jurisdicción, y
para el efecto podrá participar en la estructuración e implementación de soluciones de carácter
regional.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.4. FINALIDAD DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de implementar la actividad de tratamiento, el
ordenamiento territorial promoverá el establecimiento de regiones de planeación y gestión de
residuos sólidos como marco de las relaciones geográficas, económicas y funcionales para el
aseguramiento de su prestación.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.5. SELECCIÓN DE TRATAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo
4 del Decreto 1784 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La selección de tratamiento o
tratamientos a implementar debe considerar, entre otros, su complejidad, acorde con la
caracterización de residuos sólidos según el tratamiento a implementar, los estudios de
población, proyección de generación de residuos, análisis de viabilidad financiera y económica,
así como la sostenibilidad empresarial.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los criterios mínimos que
deberán ser considerados para seleccionar el tipo de tratamiento o tratamientos.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.6. LOCALIZACIÓN DE ÁREAS PARA TRATAMIENTO. <Artículo
adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin
de ubicar áreas para la localización de infraestructura asociada al tratamiento de residuos sólidos
municipales o regionales, el ente territorial definirá la incorporación al plan de ordenamiento
(POT, PBOT, EOT), de los polígonos donde potencialmente se localizarán dichas áreas, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Identificación de determinantes ambientales debidamente incluidas en la cartografía oficial del
POT, PBOT O EOT.

2. Identificación de áreas con riesgo no mitigable incorporados en POT, PBOT o EOT.

3. Identificación de sitios intervenidos con la actividad de disposición final de residuos sólidos.

4. Identificación de zonas actuales con uso de suelo compatible con el tratamiento o tratamientos
seleccionados.

PARÁGRAFO 1. Con fundamento en la aplicación de los anteriores criterios se definirán las
áreas disponibles sobre las que se deberán realizar los correspondientes estudios técnicos que
establezcan su potencialidad para el desarrollo de tratamientos.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá los elementos que
deberán considerarse para efectos de definir la potencialidad de las áreas disponibles para
tratamiento, considerando entre otros, su complejidad, acorde con la caracterización de los
residuos sólidos según el tratamiento a implementar, los estudios de población, proyección de
generación de residuos sólidos, análisis de viabilidad financiera y económica, así como la
sostenibilidad empresarial.



PARÁGRAFO 3. Las áreas definidas como potenciales para la ejecución de proyectos de
tratamiento acorde con lo que para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
serán consideradas para todos los efectos como de Interés Público y Social y deberán estar
articuladas en el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS).

PARÁGRAFO 4. Las áreas intervenidas con cualquier forma de disposición final deberán ser
consideradas prioritariamente para la ubicación de infraestructura para el tratamiento de residuos
sólidos.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.7. REGLAMENTO OPERATIVO. <Artículo adicionado por el artículo 4
del Decreto 1784 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Los sistemas de tratamiento o
tratamientos deberán contar con un Reglamento Operativo que establezca los instrumentos de
Planeación, Operación y Seguimiento para las diferentes etapas de desarrollo del proyecto. Los
elementos mínimos que deberán ser considerados en el Reglamento Operativo son: Manuales de
Operación, Bitácoras y Registros; de acuerdo con los criterios que para el efecto defina el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2.3.2.6.8. MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA OPERACIÓN DE
LAS ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 4 del Decreto
1784 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Son responsabilidades de la persona prestadora,
las actividades de monitoreo, seguimiento y control técnico de los tratamientos, dentro de las
cuales deberán contemplarse como mínimo las siguientes:

- Cantidad y calidad del material de ingreso.

- Flujo de proceso y respectivos procedimientos.

- Balance de masas.

- Cantidad y Calidad de subproductos generados en el tratamiento.

- Cantidad y Calidad de material de rechazo generado y tipo de disposición final.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 4 del Decreto 1784 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con las actividades complementarias
de tratamiento y disposición final de residuos sólidos en el servicio público de aseo',
publicado en el Diario Oficial No. 50.405 de 2 de noviembre de 2017.

CAPÍTULO 7.

INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2412 de
2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El
presente capítulo tiene como objeto reglamentar el Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento
de Residuos Sólidos (IAT) conforme a lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015 y,
en consecuencia, definir la manera por la cual se realizará su cálculo, facturación, recaudo,
asignación y uso de recursos, así como su seguimiento y control en todo el territorio nacional.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo texto es
el siguiente:> El presente capítulo aplica a las personas prestadoras de las actividades principales
y complementarias del servicio público de aseo y a las entidades territoriales.

Lo dispuesto en el presente capítulo aplica tanto para la prestación del servicio público de aseo
en libre competencia como en áreas de servicio exclusivo.

PARÁGRAFO. El cobro del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos
(IAT) se implementará en todos los municipios y distritos, en los cuales en su Plan de Gestión
Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) adoptado en cumplimiento de la normatividad vigente se
hayan definido proyectos de aprovechamiento viables.



Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.3. VALOR DEL INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (VIAT). <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> El valor del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos
(VIAT) por tonelada de residuos sólidos no aprovechables dispuestos en relleno sanitario, se
calculará sobre las toneladas de estos residuos por suscriptor del servicio público de aseo, como
un valor adicional al costo de disposición final de estos residuos, así:

CDF (VIAT) = (CDF + VIAT)

Donde:

CDF (VIAT) = Costo de disposición final incorporando el incentivo.

CDF= Costo de disposición final VIAT ($/Ton) = SMMLV * 0,80%

SMMLV= Salarios Mínimos Mensuales Vigentes

PARÁGRAFO. Para los eventos en los cuales el valor del Incentivo al Aprovechamiento y
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) deba ser liquidado para municipios de hasta 5000
suscriptores a los que les aplique la Resolución CRA 853 de 2018, el Costo de Disposición Final
(CDF) se aplicará en la fórmula como CDFd.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.4. FACTURACIÓN DEL INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (IAT). <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> La facturación del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos
(IAT) al suscriptor del servicio público de aseo será responsabilidad de la persona prestadora de
la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables.

PARÁGRAFO. Para el efecto, en el momento de liquidación de la tarifa final al suscriptor, el



Valor del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (VIAT), será
adicionado al costo de disposición final en relleno sanitario calculado de conformidad con la
metodología tarifaria vigente adoptada por la Comisión de Regulación de Agua Potable y
Saneamiento Básico (CRA).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.5. CUENTA DEL INCENTIVO AL APROVECHAMIENTO Y
TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (IAT). <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Para efectos de garantizar la destinación específica de los recursos provenientes del
Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) y sus rendimientos
financieros, los municipios y distritos deberán disponer de una cuenta de ahorros o corriente en
donde se reciban exclusivamente dichas sumas, con el fin de garantizar su manejo financiero,
presupuestal y registro contable.

PARÁGRAFO 1o. La cuenta a la que hace referencia el presente artículo deberá aperturarse en
una entidad financiera debidamente vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

PARÁGRAFO 2o. Para el desarrollo del objetivo del presente artículo se deberá cumplir
cabalmente con el registro contable y presupuestal de los ingresos y gastos a su cargo, velar por
la conservación y mantenimiento de los recursos asignados y ordenar los pagos necesarios,
acorde con las decisiones que para el efecto adopte el Comité del Incentivo al Aprovechamiento
y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) de que trata el artículo 2.3.2.7.7 de este capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.6. RECAUDO DE LOS RECURSOS DEL INCENTIVO AL
APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (IAT). <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de la actividad de recolección
y transporte de residuos no aprovechables deberán girar los recursos recaudados por este
concepto a la cuenta de que trata el artículo 2.3.2.7.5 de este capítulo.



PARÁGRAFO 1o. El traslado a la cuenta designada por el municipio o distrito deberá ser girado
mensualmente dentro de 30 días calendario del mes siguiente.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos recaudados por concepto del Incentivo al Aprovechamiento y
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) tienen destinación específica y, por tanto, solo podrán
destinarse a los fines previstos en la Ley 1753 de 2015.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.7. ADMINISTRACIÓN DEL COMITÉ DEL INCENTIVO AL
APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (IAT). <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La administración del Incentivo al Aprovechamiento y
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) estará a cargo del Comité del Incentivo al
Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT), el cual estará integrado por el
Alcalde municipal o distrital, el Gobernador o sus delegados y el Ministro de Vivienda, Ciudad y
Territorio o su delegado.

El Comité del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) evaluará
los proyectos de aprovechamiento y de tratamiento de residuos sólidos que sean presentados por
las personas prestadoras de las actividades principales y complementarias del servicio público de
aseo para la asignación de recursos del incentivo y que cumplan con los criterios de elegibilidad
que para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, deberá reunirse al menos
dos veces en cada año.

La primera reunión deberá celebrarse durante el primer semestre de cada año y tendrá por objeto
evaluar los proyectos presentados por las personas prestadoras de las actividades principales y
complementarias del servicio público de aseo y asignar los recursos de la cuenta de que trata el
artículo 2.3.2.7.5. del presente capítulo. La segunda reunión deberá celebrarse en el segundo
semestre del respectivo año con el fin de realizar el seguimiento a la ejecución de los recursos
asignados.

PARÁGRAFO 1o. La Secretaría Técnica del Comité del Incentivo al Aprovechamiento y
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) estará a cargo de la Subdirección de Proyectos de la
Dirección de Programas del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico.

PARÁGRAFO 2o. Para el caso de proyectos regionales formulados a través de esquemas
asociativos territoriales de que los que trata los artículos 11, 13, 14 y 15 de la Ley 1454 de 2011
o la norma que los modifique, complemente o sustituya, que comprendan todos o algunos de los
componentes de la prestación del servicio público de aseo, la representación en el Comité estará
a cargo del Alcalde municipal designado por los Alcaldes que participen en la respectiva
asociación.



PARÁGRAFO 3o. Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio deberá dentro de los 8 meses siguientes contados a
partir de la publicación en el Diario Oficial del Decreto que adiciona el presente capítulo,
reglamentar los criterios de elegibilidad de los proyectos que pretendan acceder a los recursos del
Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT).

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.8. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> Las personas prestadoras de las actividades principales y complementarias
del servicio público de aseo, que estén interesadas en acceder a recursos del Incentivo al
Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT), deberán radicar sus proyectos ante
la Secretaría General o la dependencia que haga sus veces de la respectiva Alcaldía antes del 30
de marzo de cada año, y esta dependencia deberá remitirlos a más tardar en la primera semana de
abril de cada año para efectos de su posterior evaluación por parte del Comité del Incentivo al
Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT).

PARÁGRAFO. Podrán ser presentados proyectos regionales formulados a través de esquemas
asociativos territoriales de que los que trata los artículos 11, 13, 14 y 15 de la Ley 1454 de 2011
o la norma que los modifique, complemente o sustituya, que comprendan todos o algunos de los
componentes de la prestación del servicio público de aseo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.9. ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL INCENTIVO AL
APROVECHAMIENTO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS (IAT). <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La asignación de recursos para financiar proyectos de
aprovechamiento y de tratamiento de residuos sólidos, se efectuará anualmente de acuerdo con
los montos recaudados. Lo anterior, acorde con los criterios de elegibilidad y demás aspectos que
para el efecto defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.



PARÁGRAFO 1o. En todo caso, dentro de los criterios definidos por el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio para la asignación de recursos, deberá garantizarse la participación de
proyectos presentados por los recicladores de oficio en proceso de formalización como
prestadores de la actividad de aprovechamiento, los cuales serán evaluados diferencialmente.
Para ello el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en el marco de sus competencias
brindará la respectiva asistencia técnica y señalará los criterios diferenciales de los proyectos
presentados por los recicladores de oficio en proceso de formalización como prestadores de la
actividad de aprovechamiento.

PARÁGRAFO 2o. En aquellos casos que no se presenten proyectos o que la evaluación de los
mismos establezca que no están adecuadamente estructurados, de acuerdo con los lineamientos
que expida el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, para recibir recursos, o los montos
asignados sean inferiores a los disponibles, estos recursos se acumularán para el ejercicio de
asignación de la siguiente vigencia.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.10. TRASLADO DE RECURSOS ASIGNADOS. <Artículo adicionado
por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Una vez el Comité del Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento
de Residuos Sólidos (IAT) defina los proyectos a financiar a través de los recursos del Incentivo
al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) y los montos asignados, dentro de
los 30 días calendario siguientes previa constitución de garantía del buen manejo de los recursos,
el municipio o distrito a través de la cuenta de que trata el artículo 2.3.2.7.5. del presente
capítulo, realizará el traslado de esos recursos al beneficiario. Lo anterior, una vez el beneficiario
cumpla con los requisitos de elegibilidad que para el efecto defina el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio.

PARÁGRAFO 1o. La garantía de la que trata el presente artículo debe ser expedida por una
compañía de seguros legalmente establecida por la duración del proyecto y 6 meses adicionales.

PARÁGRAFO 2o. Las personas prestadoras de las actividades principales y complementarias del
servicio público de aseo, beneficiarias de los recursos del Incentivo al Aprovechamiento y
Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT) trasladados por la cuenta de que trata el artículo 2.3.2.7.5
del presente capítulo, deberán reportar en el Sistema Único de Información (SUI) administrado
por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), como mínimo lo siguiente:

- Departamento, municipio.

- Nombre y tipo de proyecto.

- Capacidad del proyecto.



- Tipo de materiales objeto del proyecto de aprovechamiento o tratamiento.

- Monto de la inversión.

- Monto de los recursos del incentivo trasladados.

- Cronograma de ejecución y puesta en marcha.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

ARTÍCULO 2.3.2.7.11. TITULARIDAD DE LOS ACTIVOS. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 2412 de 2018.  Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La titularidad de los activos adquiridos como inversión para el desarrollo
de las actividades de aprovechamiento y de tratamiento de residuos sólidos con recursos del
Incentivo al Aprovechamiento y Tratamiento de Residuos Sólidos (IAT), estará en cabeza de la
persona prestadora de la actividad correspondiente identificando su fuente de recursos, conforme
a la regulación que expida el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado  por el artículo 1 del Decreto 2412 de 2018, 'por el cual se adiciona el
capítulo 7, al título 2 de la parte 3, del libro 2, del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, que reglamenta
parcialmente el artículo 88 de la Ley 1753 de 2015, en lo referente al incentivo al
aprovechamiento de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018. Entra en vigencia a partir del 1 de agosto de
2019.

TÍTULO 3.

PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA.

CAPÍTULO 1.

POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL
MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).

Notas de Vigencia



- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

- Parágrafo del artículo 2.3.3.1.7.23. modificado por el artículo 8 del Decreto 596 de 2016,
'por el cual se modifica y adiciona el Decreto número 1077 de 2015 en lo relativo con el
esquema de la actividad de aprovechamiento del servicio público de aseo y el régimen
transitorio para la formalización de los recicladores de oficio, y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.841 de 11 de abril de 2016.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015, parcialmente modificado por el Decreto 596 de
2016:

CAPÍTULO 1.

POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LOS PLANES DEPARTAMENTALES DE AGUA
PAP-PDA.

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.1. OBJETO. Ajustar los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento a partir del análisis de sus avances y
desarrollo, atendiendo a las necesidades propias y teniendo en cuenta las capacidades
institucionales de cada región.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente capítulo aplica a todos los
participantes en la coordinación interinstitucional del Programa Agua y Saneamiento para la
Prosperidad - Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento PAP-PDA; a los consejos directivos, gestores, instrumentos de manejo de los
recursos, departamentos y municipios, que en virtud de las Leyes 1176 de 2007 y 1151 de
2007, están sujetos al manejo de los recursos del Sistema General de participaciones a través
de Planes Departamentales de Agua, en los términos del presente capítulo.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 2).

SECCIÓN 2.

DEFINICIONES Y ESTRUCTURAS.

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.3. DEFINICIÓN. PROGRAMA AGUA Y SANEAMIENTO PARA
LA PROSPERIDAD PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO
EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO PAP-PDA. Son un
conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y
ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de los recursos y la



implementación de esquemas eficientes y sostenibles en la prestación de los servicios
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, teniendo en cuenta las
características locales, la capacidad institucional de las entidades territoriales y personas
prestadoras de los servicios públicos y la implementación efectiva de esquemas de
regionalización.

Para todos los efectos se entenderá que cuando se hable de Programa Agua y Saneamiento
para la Prosperidad - Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de
Agua y Saneamiento PAP-PDA, comprende todo lo que hace referencia a los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento - PDA.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 3).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.4. PARTICIPACIÓN EN EL PAP-PDA. Son participantes en la
coordinación interinstitucional de los PAP, los que se señalan a continuación:

1. El Departamento.

2. Los Municipios y/o Distritos.

3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT

4. El Departamento Nacional de Planeación - DNP, y

5. Las autoridades ambientales con jurisdicción en los municipios y/o distritos ubicados en el
territorio del respectivo departamento.

PARÁGRAFO. Podrán tener esta condición, las personas jurídicas de derecho público,
privado o mixto, que aporten recursos financieros y/o técnicos y/o humanos, previa
aprobación del Comité Directivo.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 4).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.5. ESTRUCTURAS OPERATIVAS. Igualmente hacen parte de los
PAP-PDA, las siguientes estructuras operativas:

1. El Comité Directivo: Es la instancia encargada de aprobar el ejercicio de planificación y
seguimiento para el desarrollo de los PAP-PDA, incorporando un análisis de necesidades,
recursos disponibles, metas e indicadores definidos en el nivel departamental por el
departamento, el gestor y los municipios.

2. El Gestor: Es el responsable de la gestión, implementación, seguimiento a la ejecución del
PAP-PDA y los asuntos relacionados con agua potable y saneamiento básico en el
departamento. Podrán ser gestores una empresa de servicios públicos domiciliarios de
acueducto, alcantarillado y aseo del orden departamental, siempre que sus estatutos permitan
la vinculación como socios de los municipios y/o distritos del departamento que lo soliciten;
o el departamento.

PARÁGRAFO. El Comité Directivo por solicitud del Gestor y teniendo en cuenta las
condiciones técnicas e institucionales del departamento, determinará la necesidad de
contratar consultorías especializadas, cuando se detecten debilidades puntuales para el
desarrollo de las funciones del Gestor. Cuando así se decida, deberá incorporarse en el plan



anual estratégico de inversiones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. En aquellos PAP-PDA en donde de acuerdo con lo previsto
en el Decreto número 3200 de 2008, se cuente con un Gestor constituido, este podrá seguir
ejerciendo las funciones asignadas en el presente decreto; asimismo en aquellos
departamentos en los cuales se haya contratado una Gerencia Asesora, seguirá desempeñando
sus funciones hasta la terminación del contrato, salvo terminación anticipada dispuesta por
las partes.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 5).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.6. RECURSOS DE LOS PAP-PDA. Los recursos disponibles para la
formulación e implementación de los PAP-PDA, podrán provenir, entre otras fuentes, de las
siguientes:

1. Recursos del Presupuesto General de la Nación.

2. Recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Recursos del Sistema General de Regalías.

4. Recursos de las Autoridades Ambientales.

5. Recursos propios o de libre destinación de las entidades territoriales o de cualquier otro
actor del PAP-PDA.

6. Recursos de inversión de los prestadores que quieran ejecutar a través del PAP-PDA.

7. Recursos del sector privado que se incorporen a la estructuración y ejecución de proyectos
en el marco de asociaciones público-privadas.

8. Cualquier otra fuente de recursos que pueda o deba aportarse al desarrollo del PAP-PDA.

Las entidades públicas que aporten recursos para inversión en el marco del PAP-PDA podrán
dar aplicación a lo previsto en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad que
les sea aplicable.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 6).

SECCIÓN 3.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS ACTORES DE UN PAP-PDA.

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.7. PARTICIPACIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS EN EL PAP-
PDA. Los departamentos deberán suscribir un Convenio con el Ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio a través del cual se comprometen a adoptar el programa PAP-PDA en lo
atinente a sus lineamientos, principios y objetivos sectoriales establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo y el presente capítulo, así como tomar las medidas necesarias para su
implementación y efectuar las gestiones que resulten pertinentes, incluyendo las acciones que
correspondan en el nivel municipal para su participación en el PAP-PDA.

PARÁGRAFO. Se entenderán participantes PAP-PDA los departamentos que suscribieron el
Convenio de que trata el numeral 5.2 del Artículo 5o del Decreto número 3200 de 2008.



(Decreto 2246 de 2012, artículo 7).

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.8. PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y/O DISTRITOS EN
EL PAP-PDA. Para que un municipio o Distrito participe en un PAP-PDA debe cumplir con
los siguientes requisitos:

1. Convenio suscrito por el Municipio y/o Distrito con el Gestor y el Departamento, mediante
el cual se hace partícipe del PAP-PDA, se compromete a implementar el instrumento para el
manejo de recursos, al aporte de los recursos para el cierre financiero en el marco del PAP-
PDA a implementar el esquema institucional que se defina en desarrollo del mismo, y tomar
las decisiones que resulten necesarias en relación con la infraestructura y los bienes afectos a
la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico.

2. Autorizar el giro directo de los recursos comprometidos en virtud de este artículo al
respectivo instrumento para el manejo de los recursos y/o a la persona prestadora de los
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y/o aseo, para el caso de los
subsidios.

PARÁGRAFO 1o. El Comité Directivo determinará si para efectos de su participación en el
PAP-PDA dicho municipio puede prescindir de alguno de los requisitos señalados en el
presente artículo, de acuerdo con lo previsto en el Manual Operativo.

PARÁGRAFO 2o. Se entenderán participantes del PAP-PDA los municipios y distritos que
suscribieron el Convenio de Cooperación y Apoyo Financiero con el Departamento y el
Gestor.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 8).

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.9. PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES EN
EL PAP-PDA. Para efectos de determinar la forma en que se hará efectiva la participación de
las autoridades ambientales en el PAP-PDA, estas deberán suscribir un convenio con el
Departamento respectivo, precisando las actividades que se comprometen a desarrollar, los
recursos que destinarán para cumplir con los compromisos adquiridos, así como los demás
aspectos necesarios para asegurar una adecuada articulación de la autoridad ambiental con el
PAP-PDA y sus estructuras operativas.

PARÁGRAFO. Las Autoridades Ambientales que hayan suscrito con los respectivos
departamentos el Convenio Marco de Vinculación a los Planes Departamentales de Agua, se
entenderán participantes de los PAP-PDA.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 9).

SECCIÓN 4.

ESTRUCTURAS OPERATIVAS Y DESARROLLO PAP-PDA.

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.10. COMITÉ DIRECTIVO. Es la máxima instancia de decisión y
coordinación interinstitucional del PAP-PDA. Se integrará de la siguiente manera:

1. El Gobernador, quien lo presidirá.

2. Un designado del Gobernador.



3. Dos (2) alcaldes en representación de los municipios y/o distritos participantes del PAP.
Dichos alcaldes serán elegidos por mayoría simple entre los alcaldes de los municipios y/o
distritos participantes del PAP-PDA, atendiendo criterios de distribución regional.

4. Un (1) designado del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) que podrá ser
el Viceministro de Agua y Saneamiento Básico u otro funcionario del nivel directivo.

5. Un (1) delegado de cada autoridad ambiental con jurisdicción en los municipios del
departamento respectivo, siempre y cuando dicha autoridad ambiental haya suscrito el
convenio de que trata el artículo 2.3.3.1.3.9 del presente capítulo. El delegado de la autoridad
ambiental podrá ejercer el derecho al voto cuando en la respectiva sesión se discutan
proyectos de saneamiento ambiental que cuenten con financiación de dicha autoridad
ambiental.

6. Un (1) designado del Director del Departamento Nacional de Planeación (DNP)
únicamente participará y votará cuando el Comité Directivo vaya a discutir y aprobar los
instrumentos de planeación de que trata el artículo 2.3.3.1.4.14 del presente capítulo, y sus
modificaciones.

Asistirán como miembros permanentes, con voz pero sin voto:

1. El Gestor.

2. Un (1) representante del Instrumento para el Manejo de Recursos.

3. Un (1) representante del programa de Anticorrupción de la Presidencia de la República.

PARÁGRAFO. El Gobernador deberá convocar a los alcaldes para que estos adelanten el
proceso de elección de sus representantes de acuerdo con lo que establezca el Reglamento. El
Gobernador publicará la convocatoria por una sola oportunidad en un medio que garantice la
difusión en todos los municipios con cinco (5) días hábiles de anterioridad a la fecha de
realización de la elección. Surtido el proceso de elección, los alcaldes informarán al
Gobernador los representantes que resulten elegidos. Si transcurridos diez (10) días hábiles
desde el momento en que el Gobernador hubiese realizado la publicación de la convocatoria,
los alcaldes no informaren quiénes son los representantes elegidos, los mismos serán
designados por el Gobernador para que asistan a la respectiva sesión.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.11. SESIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. El Comité Directivo se
reunirá mínimo cada seis meses, en forma virtual o presencial, de acuerdo con las
condiciones que establezca el manual operativo de cada PAP-PDA. En cualquier caso, el
Gestor como Secretaría Técnica, podrá convocar al Comité Directivo cuando lo considere
necesario. Esta convocatoria podrá ser realizada por solicitud de cualquiera de los miembros
del Comité.

Cuando en el Comité Directivo se tomen decisiones en relación con planes de obras e
inversiones, proyectos específicos, estrategias de fortalecimiento y/o de transformación
institucional, relacionados con una entidad territorial o grupo de entidades territoriales en
particular, los respectivos alcaldes podrán asistir como invitados a la sesión del Comité
Directivo donde se traten los temas de su interés.



(Decreto 2246 de 2012, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.12. VALIDEZ DE LAS SESIONES. Solo serán válidas las sesiones
del Comité Directivo donde se cuente con la participación de por lo menos:

1. El Gobernador.

2. Un alcalde que sea miembro del Comité Directivo.

3. El delegado del MVCT.

4. El Gestor.

En cualquier caso para la toma de decisiones se aplicará la regla de mayoría simple. Lo
anterior, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1 del presente artículo.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de la aprobación y modificaciones del Manual Operativo, Plan
de Aseguramiento de la Prestación, Plan General Estratégico de Inversiones, y Plan Anual
Estratégico y de Inversiones, se requerirá el voto favorable del delegado del MVCT y del
Gobernador para la adopción de la respectiva decisión.

PARÁGRAFO 2o. Todas las decisiones del Comité Directivo quedarán consignadas en actas
que serán firmadas por el Presidente y por la Secretaría Técnica.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 12).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.13. FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. Son funciones del
Comité Directivo:

1. Aprobar, atendiendo el contenido mínimo previsto en la sección de instrumentos de
planeación del presente capítulo, con base en la propuesta elaborada por el Gestor, y los
lineamientos definidos por el MVCT el manual operativo del PAP-PDA y las modificaciones
al mismo que resulten necesarias. Corresponderá al Gobernador adoptar mediante decreto el
manual operativo aprobado por el Comité, así como las modificaciones respectivas.

2. Revisar, ajustar y aprobar las metas del PAP-PDA de acuerdo con las fuentes de
financiación disponibles y el análisis presentado por el Gestor del PAP-PDA.

3. Aprobar con base en la información presentada por el Gestor, el Plan de Aseguramiento de
la Prestación para los servicios públicos domiciliados de acueducto, alcantarillado y aseo
para cada uno de los municipios vinculados al PAP-PDA.

4. Revisar y aprobar con base en la información presentada por el Gestor, el Plan General
Estratégico de Inversiones del PAP-PDA y aprobar el Plan Anual Estratégico y de
Inversiones y sus modificaciones.

5. Aprobar, con base en el convenio suscrito entre la autoridad ambiental participante y el
Departamento respectivo, la propuesta presentada sobre los esquemas de trabajo y
articulación de dicha autoridad ambiental con los demás participantes del PAP-PDA, así
como las modificaciones a dichos esquemas que resulten necesarios. Esta propuesta deberá
concertarse con el Gestor.

6. Darse su propio reglamento.



7. Las demás que le otorgue la normativa vigente, con el fin de implementar el PAP-PDA.

PARÁGRAFO. Cuando se apruebe el Plan Anual Estratégico y de Inversiones, el
Departamento deberá certificar los costos del Gestor; y este deberá certificar la aprobación de
los gastos de consultoría, presentando el presupuesto para lo cual deberá revisar las fuentes y
uso de acuerdo con la normatividad legal vigente.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 13).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.14. FUNCIONES DEL GESTOR. Son funciones del Gestor:

1. Desarrollar las acciones necesarias para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de la
política del sector de agua potable y saneamiento básico, la observancia de los principios y el
cumplimiento de los objetivos y las metas del PAP-PDA, así como atender los temas a nivel
departamental relacionados con el sector de agua potable y saneamiento básico como
representante del Gobernador.

2. Coordinar las acciones de los participantes del PAP-PDA.

3. Ser el interlocutor ante los participantes del PAP-PDA.

4. Elaborar y concertar con el departamento las propuestas de Manual Operativo, Plan
General Estratégico de Inversiones, Plan Anual Estratégico de Inversiones, Plan de
Aseguramiento para la Prestación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto,
alcantarillado y aseo, y Plan Ambiental del PAP-PDA, para ser presentados al Comité
Directivo y suscribir documento en donde se soporte técnica, económica y legalmente el
contenido de los instrumentos de planeación. Dicho documento deberá ser concertado
previamente con las entidades territoriales teniendo prueba documental de lo mismo.

5. Suscribir documento en donde se certifique los gastos de consultoría.

6. Elaborar y concertar con el departamento y los municipios el Plan de Inversiones del
Sector de Agua potable y Saneamiento Básico a desarrollarse en cada municipio o grupo de
municipios y/o distritos participantes del PAP-PDA.

7. Garantizar el cumplimiento de lo previsto en el Manual Operativo del PAP-PDA.

8. Acatar las instrucciones dadas por el Comité Directivo del PAP-PDA, y tomar las medidas
necesarias para su cumplimiento.

9. Apoyar en la estructuración e implementación del Plan de Aseguramiento de la Prestación
que debe contener como mínimo lo establecido en el presente capítulo, que será presentado al
Comité Directivo y sus modificaciones.

10. Promover, estructurar y adelantar las gestiones necesarias para implementar los esquemas
de transformación y fortalecimiento institucional en un Municipio y/o grupo de Municipios
y/o Distritos del departamento, de acuerdo con lo aprobado por el Comité Directivo.

11. Promover, estructurar y adelantar, en apoyo con la Gobernación, las gestiones necesarias
para que los prestadores de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo que forman parte
del PAP-PDA, reporten la información al Sistema Único de Información de Servicios
Públicos, SUI, o el que haga sus veces, con la oportunidad y calidad que determinen la



Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

12. Dar las instrucciones necesarias al instrumento para el manejo de recursos, según lo
previsto en el respectivo contrato.

13. Adelantar, junto con el Gobernador del respectivo Departamento, el proceso de
vinculación de los municipios y/o distritos, autoridades ambientales y demás participantes del
PAP-PDA.

14. Gestionar y/o implementar directamente y/o en conjunto con los participantes,
alternativas de financiación de proyectos en el marco del PAP-PDA.

15. Presentar los proyectos a través del mecanismo de viabilización de proyectos y realizar
las correcciones o modificaciones necesarias; no obstante, los municipios y/o distritos podrán
presentar proyectos ante los respectivos mecanismos de viabilización de proyectos.

16. Cuando su naturaleza jurídica se lo permita, implementar instrumentos financieros para el
apalancamiento de recursos, o gestionar y tomar créditos para la ejecución e implementación
de los PAP-PDA con cargo a los recursos comprometidos por los actores.

17. Prestar asistencia a los Municipios y/o Distritos del departamento en los temas
relacionados con la prestación de los servicios públicos de acueducto y/o alcantarillado y/o
aseo.

18. Adelantar procesos de contratación con cargo a los recursos del PAP-PDA una vez los
proyectos hayan sido viabilizados, de acuerdo con lo previsto en el presente capítulo, el
Manual Operativo, el Plan General Estratégico de Inversiones y Plan Anual Estratégico y de
Inversiones y el Plan de Aseguramiento de la Prestación de los Servicios, velando por la
pluralidad de oferentes y la publicidad de dichos procesos.

19. Preparar, convocar y desarrollar audiencias públicas de rendición de cuentas para el
seguimiento a los avances del PAP-PDA, así como suministrar la información requerida por
los organismos de control. También podrá desarrollar audiencias públicas para la divulgación
de los procesos de contratación que se adelanten en el marco del PAP-PDA.

20. Asistir a las entidades territoriales del departamento para efectos de la certificación a que
se refiere el artículo 4o de la Ley 1176 de 2007 y la estrategia de monitoreo, seguimiento y
control a que se refiere la normatividad única para el sector de planeación nacional.

21. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Directivo quien deberá convocar con
anticipación a las sesiones de los Comités y elaborar actas de cada una de las sesiones de los
mismos y custodiar y mantener el archivo de dichas actas. De igual forma deberá preparar y/o
recopilar la totalidad de los documentos que se requieran para las sesiones y remitirlos con la
debida antelación a los integrantes de los Comités.

22. Rendir informe al Comité Directivo sobre el estado y avance del aseguramiento de la
prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo de cada uno de los municipios
que conforman el PAP-PDA de su jurisdicción, con la metodología y periodicidad que
establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

23. Enviar informe a todos los miembros del Comité Directivo con una periodicidad de dos
meses, en el que se señale el avance del Plan Anual Estratégico de Inversiones, detallando el



cumplimiento de los cronogramas allí fijados, las metas propuestas, el estado de avance de
los proyectos en ejecución y de los procesos de contratación.

24. Reportar y mantener actualizado el diagnóstico técnico base en el sistema de información
que facilite el seguimiento al PAP-PDA, en los términos en que lo señale el MVCT.

25. Reportar y mantener actualizados los indicadores para el sector de agua potable y
saneamiento básico establecidos por el Gobierno Nacional.

26. Adelantar las gestiones necesarias para una efectiva difusión del PAP-PDA ante la
comunidad.

27. Las demás que, de acuerdo con su naturaleza jurídica, le estén autorizadas por la
normativa vigente.

PARÁGRAFO. Cuando el Gestor del PAP-PDA sea una empresa de servicios públicos
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo del orden departamental, deberá celebrarse
un contrato o convenio entre el Departamento y dicha empresa en el que se estipulen las
obligaciones a cargo del Gestor previstas en el presente capítulo, así como aquellas que se
consideren necesarias según cada caso concreto para atender otras necesidades del
Departamento dentro del marco del PAP-PDA. En dicho contrato se establecerá la
remuneración mensual que recibirá el Gestor por las labores que deberá cumplir, suma que
deberá ser proporcional a las labores a su cargo y ajustada a las condiciones del mercado.

Si las funciones de Gestor las realiza el Departamento directamente, los costos inherentes al
adecuado funcionamiento de la dependencia que las ejerzan serán computables como gastos
inherentes a los PAP-PDA.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.15. CONTRATACIÓN. Los procesos de contratación que se adelanten
con cargo a los recursos aportados por los participantes en el marco del PAP-PDA serán
adelantados por el Gestor del PAP-PDA; no obstante el Comité Directivo determinará en qué
eventos los municipios y/o distritos y el(los) prestador(es) de los servicios públicos
domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y/o aseo que preste(n) en el municipio o grupo
de municipios beneficiarios del proyecto, podrán adelantar el respectivo proceso de
contratación, para lo cual se verificarán los requisitos establecidos en el manual operativo. Lo
anterior observando lo previsto en las disposiciones del Estatuto de Contratación Estatal, el
contrato de fiducia mercantil y las normas que resulten aplicables.

Si transcurridos 20 días hábiles desde la fecha en que se aprobó el inicio de contratación del
proyecto el Gestor no ha dado inicio al trámite correspondiente para la Contratación del
mismo; este será contratado por el municipio y/o distrito beneficiario del proyecto siempre
que el mismo no se encuentre descertificado.

En el evento en que el municipio autorizado para realizar el trámite de contratación del
proyecto no iniciare con el mismo en un plazo de 20 días hábiles, corresponderá al Gestor
asumir la contratación del respectivo proyecto.

Las autoridades ambientales podrán adelantar procesos de contratación, en el marco del PAP-
PDA, cuando aporten recursos para el respectivo proyecto, cuando se trate de proyectos en el



ámbito de sus competencias, previa aprobación del Comité Directivo.

Las actuaciones de quienes participen en los PAP-PDA se desarrollarán con arreglo a los
principios de transparencia, economía y responsabilidad, y de conformidad con los
postulados que rigen la función administrativa.

En todo caso, el Gestor deberá brindar apoyo y realizar seguimiento a los procesos de
contratación adelantados por los municipios y/o distritos y los prestadores de los municipios.

PARÁGRAFO 1o. Para todos los efectos, se entenderá que la autorización del inicio de
contratación se surte con el oficio de viabilización del respectivo mecanismo de viabilización
de proyectos, y se ceñirá a las disposiciones que sobre el particular se establezcan en el
manual operativo.

PARÁGRAFO 2o. Cuando existan vinculaciones contractuales con o el (los) prestador (es)
de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado y/o aseo que preste(n)
en el municipio o grupo de municipios beneficiarios del proyecto, se realizarán los ajustes en
metas e indicadores al contrato suscrito con el prestador.

PARÁGRAFO 3o. Previo al inicio del proceso de contratación de las obras, se debe contar
con el acta de concertación de cada uno de los municipios y/o distritos en la cual se obligarán
a ejecutar el Plan de Aseguramiento de la prestación del servicio aprobado por el Comité
Directivo en caso de que dicho Plan no se encuentre en ejecución, y a recibir las obras
desarrolladas a satisfacción en la jurisdicción de cada uno de ellos.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 15).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.16. ARTICULACIÓN CON EL SISTEMA GENERAL DE
REGALÍAS. Los proyectos de inversión debidamente diseñados y priorizados que se
pretendan financiar con recursos del Sistema General de Regalías y respecto de los cuales el
representante legal de la entidad territorial haya manifestado expresamente su deseo de
inclusión dentro del Programa Agua para la Prosperidad, seguirán las reglas generales para
los proyectos de inversión contempladas en la Ley 1530 de 2012, sus reglamentos y las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Dichos proyectos, una vez aprobados por el correspondiente Órgano Colegiado de
Administración y Decisión (OCAD), podrán registrarse en los instrumentos de planeación del
respectivo PAP-PDA señalados en la sección V del presente capítulo en los eventos que los
mismos cuenten con recursos de contrapartida de la Nación o del PAP-PDA, o que tengan
concepto favorable del Gestor sobre el aporte de dichos proyectos a las metas de cobertura,
calidad y continuidad del PAP-PDA.

PARÁGRAFO 1o. Los integrantes del OCAD, de conformidad con el inciso 3o del artículo
26 de la Ley 1530 de 2012, la normatividad única para el sector de Planeación Nacional, el
capítulo II del presente título y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, podrán
utilizar el apoyo del mecanismo departamental de viabilización de proyectos, previa a la
aprobación de los proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico que se pretendan
financiar con recursos del Sistema General de Regalías.

PARÁGRAFO 2o. Conforme al artículo 144 de la Ley 1530 de 2012, los Planes
Departamentales de Agua que hayan sido financiados con recursos de regalías antes del 31 de



diciembre de 2011, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes al momento de
compromiso de los recursos.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 16).

SECCIÓN 5.

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.17. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN. Cada PAP-PDA deberá
contar con los siguientes instrumentos de planeación que contendrán como mínimo los
siguientes aspectos para cada uno:

1. Manual Operativo. Es el documento en el cual se definen los procedimientos bajo los
cuales se desarrollará el PAP-PDA, que contendrá como mínimo:

1.1. Componentes del PAP-PDA

1.2. Estructura Operativa

1.3. Fuentes de Financiación

1.4. Criterios de distribución de los recursos.

1.5. Plan de Acción por Municipio.

1.6. Ejecución seguimiento y control del PAP-PDA

1.7. Criterios para que el o los prestadores, o el o los municipios se encarguen de la
contratación de las obras.

1.8. Procedimiento para el registro contable y financiero de los recursos y de los proyectos.

1.9. Sistemas para el monitoreo, control y seguimiento del PAP-PDA.

1.10. Esquemas de cofinanciación para municipios o distritos con características especiales.

1.11. Implementación de instancias de rendición de cuentas a la comunidad sobre los avances
del PAP-PDA en general y realización de audiencias públicas sobre el avance de proyectos
específicos.

1.12. Mecanismos para la vinculación a los PAP-PDA de las personas jurídicas de derecho
público, privado o mixto mediante el aporte de recursos financieros o técnicos o humanos,
previa aprobación del Comité Directivo.

1.13. Regulación de los periodos y esquemas de rotación del (los) representante(s) de los
alcaldes con asiento en el Comité Directivo del PAP-PDA y mecanismos para acreditar la
elección del (los) representante(s). La representación podrá ser regional.

1.14. Procedimiento para la modificación del manual operativo.

1.15. Procedimientos, condiciones y términos en que se entregarán a los municipios
beneficiarios, la infraestructura construida en desarrollo del PAPI en concordancia con las
estipulaciones establecidas en el esquema para el manejo de los recursos.



Para todos los municipios participantes de los PAP-PDA se deberá contar con el respectivo
Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado.

2. Plan General Estratégico y de Inversiones: Es el documento en el cual, con base en las
necesidades identificadas, se definen las metas de operación y servicio durante toda la
ejecución del PAP-PDA, y la capacidad de inversión para cada uno de sus componentes. Este
deberá ser actualizado y/o modificado de conformidad con la verificación periódica que se
haga del avance del respectivo PAP-PDA.

Este plan contendrá como mínimo:

2.1. Componentes del PAP-PDA (infraestructura - aseguramiento de la prestación -
ambiental).

2.2. Diagnóstico técnico base del estado de prestación de los servicios de acueducto,
alcantarillado y aseo.

2.3. Línea base y metas en cada uno de los municipios para cada uno de los componentes, así
como los indicadores.

2.4. Fuentes, usos y recursos comprometidos por actor y componente.

3. Plan Anual Estratégico y de Inversiones: Es el documento que señala, para cada año del
PAP-PDA, el cronograma y las acciones necesarias para la ejecución de los componentes del
PAP-PDA de acuerdo con las fuentes de financiación. En este Plan se incluirán, como
mínimo, las inversiones a realizar anualmente en proyectos de infraestructura, esquemas de
modernización empresarial, fortalecimiento institucional, consultorías, y en general aquellas
necesarias para el cumplimiento de las metas del PAP-PDA. Los Planes Anuales Estratégicos
y de Inversiones se enmarcan en el Plan General Estratégico y de Inversiones. El
cumplimento de las actividades definidas en este Plan, será objeto de evaluación para la
asignación de los recursos de la Nación para el PAP-PDA.

Este Plan contendrá como mínimo:

3.1. Cronograma de ejecución anual por cada uno de los componentes en concordancia con la
ejecución del año correspondiente.

3.2. Detalle por componente de los proyectos de inversión en cada uno de los municipios.

3.3. Metas e indicadores anuales en concordancia con la ejecución del año correspondiente.

3.4. Cierre financiero para cada una de las inversiones a ejecutar.

4. Plan de Aseguramiento de la Prestación: Es el documento que contiene el conjunto de
acciones a desarrollar por los diferentes actores municipales y regionales con competencia en
la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo para garantizar, en el
mediano y largo plazo, la sostenibilidad de las inversiones y viabilidad de la prestación del
servicio. En el documento se definirán tres fases a saber:

4.1. Fase 1: Diagnóstico y Prefactibilidad. Consolidación y desarrollo de diagnósticos de los
municipios y prestadores desde el punto de vista institucional, técnico, capacidad y
disponibilidad de pago, viabilidad financiera de los prestadores, viabilidad empresarial, que



precise por cada municipio la línea de base de los indicadores de la prestación de los
servicios de acueducto alcantarillado y aseo, así como los riesgos financieros y operacionales
del prestador de los servicios, con arreglo a los indicadores y a la metodología de
identificación y valoración de riesgos definidos por el Ministerio de Vivienda Ciudad y
Territorio en colaboración con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

4.2. Fase 2: A partir del resultado de la Fase I, se debe seleccionar un escenario de acción
frente a cada municipio: a) Fortalecimiento institucional, b) Transformación empresarial
(incluiría vinculación de operadores) y c) Revisión de contratos de operación, en el que se
precise para cada municipio como mínimo: Las metas de cada uno de los indicadores que
hagan viable la prestación de cada uno de los servicio, así como las acciones propuestas para
alcanzarlas, y para mitigar los riesgos financieros y operacionales del prestador de los
servicios. Para cada una de las acciones se deberán definir resultados medibles y verificables,
recursos requeridos, responsables y cronogramas de ejecución.

4.3 Fase 3: Puesta en marcha de la estrategia establecida en la Fase II. Ejecución de las
acciones propuestas, cargue oportuna de la información al SUI y seguimiento al
comportamiento de los indicadores de aseguramiento de la prestación definidos por el
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio en colaboración con la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios.

5. Plan Ambiental: Es un instrumento que define el componente ambiental del PAP-PDA, y
tiene por objeto considerar en la planeación y ejecución de los proyectos de prestación de los
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, los requerimientos ambientales
asociados a dichos proyectos, para garantizar su sostenibilidad.

La planeación y ejecución de los proyectos de prestación de estos servicios públicos, deberá
hacerse considerando la oferta y demanda de recursos naturales renovables disponibles para
la prestación de los mismos.

Deberá contener mínimo:

5.1. Marco de la planificación ambiental, el cual deberá contemplar como mínimo una
caracterización ambiental asociada a los PAP-PDA, requerimientos ambientales para los
proyectos de acueducto, alcantarillado y aseo previstos en los PAP-PDA, criterios para la
priorización de proyectos de saneamiento, los cuales deben ser articulados a los instrumentos
de planificación de cada Autoridad Ambiental, criterios para la priorización de proyectos de
conservación así como de gestión del riesgo asociados a la prestación de los servicios de
acueducto, alcantarillado y aseo de los PAP-PDA.

5.2. Marco económico y financiero del componente ambiental, deberá tener previstas las
fuentes de financiación de ley asociadas a este componente de los Entes Territoriales,
Autoridades Ambientales cuando estas sean participantes del PAP-PDA, Empresas
prestadoras de servicios públicos, exenciones tributarias, recursos de cooperación
internacional, mecanismos de crédito y financiación, recursos de banca multilateral, entre
otros.

5.3. Concertación de Obras e Inversiones entre el departamento, el gestor y las Autoridades
Ambientales cuando estas sean participantes del PAP-PDA con base en el diagnóstico del
sector, la priorización de proyectos y las inversiones disponibles.



PARÁGRAFO. Dentro del cierre financiero en el marco del PAP-PDA, se deben garantizar
los recursos necesarios para la ejecución integral de lo establecido en los Instrumentos de
Planeación del PAP-PDA de que trata el presente artículo.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

SECCIÓN 6.

INSTRUMENTO PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS.

ARTÍCULO 2.3.3.1.6.18. INSTRUMENTO PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS. Es
el mecanismo para el desarrollo e implementación de la estrategia de financiación de cada
PAP-PDA. Los departamentos podrán celebrar negocios fiduciarios con cargo a los recursos
del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico, mediante la
celebración, suscripción o adhesión de un contrato previamente celebrado para el desarrollo,
ejecución y financiamiento de los PAP-PDA.

El Instrumento para el Manejo de los Recursos que se constituya tendrá como objetivos, entre
otros:

1. Ser el mecanismo financiero para la administración y pago de los recursos del PAP-PDA.

2. Apoyar la implementación del plan financiero.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 18).

ARTÍCULO 2.3.3.1.6.19. ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN. En cada PAP-PDA el
Gestor deberá proyectar un plan financiero que incluya el análisis de la capacidad de
endeudamiento por entidad territorial, el cual requiere ser concertado con los participantes
del PAP-PDA y asistencia técnica para su implementación; que podrá contemplar cualquiera
de las siguientes opciones:

1. Recursos comprometidos por cada uno de los participantes al PAP-PDA.

2. Recursos de pignoración de rentas que estén en capacidad de comprometer los
participantes del PAP-PDA.

Para efectos de formular el plan financiero, deberá tener en cuenta las opciones de
financiación que se encuentren en el mercado, teniendo en cuenta la normatividad vigente en
materia presupuestal.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 19).

SECCIÓN 7.

RECURSOS DE APOYO FINANCIERO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.20. APOYOS DE LA NACIÓN AL SECTOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO BÁSICO. Para efectos de lo previsto en la Ley 1450 de 2011, en especial,
en el Artículo 21 y en el presente capítulo, los recursos de cofinanciación, aportes de
inversión regional y apoyo de la Nación al sector, son los apoyos financieros constituidos por
las apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación en el marco de los PAP-PDA, al
igual que la asistencia técnica y/o los apoyos en especie entregados.



Sin perjuicio de lo anterior, para la implementación de los demás programas del Gobierno
Nacional que tengan vinculados recursos de cooperación y apoyo que recibe la Nación de
organismos internacionales con el fin de cofinanciar programas del sector de agua potable y
saneamiento básico, podrán ejecutarse fuera del PAP-PDA, manteniendo la administración
de los recursos a través de instrumentos para el manejo de los recursos.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 20).

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.21. BOLSAS DE APOYO FINANCIERO A LOS PAP-PDA. En el
marco de los PAP-PDA, las entidades territoriales podrán acceder a los apoyos que se refiere
el artículo anterior, a través de bolsas de apoyo financiero.

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 21 y 130 de la Ley 1450 de 2011 se cuenta con
tres bolsas de apoyo financiero a las entidades territoriales en el marco de la política de los
PAP-PDA para el sector de agua potable y saneamiento básico, a saber:

1. Bolsa 'Concurso Territorial': Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero
de la Nación que serán asignados por el MVCT a proyectos que podrán presentar los
municipios o distritos de aquellos Departamentos debidamente vinculados al PAP-PDA.

2. Bolsa 'Inversiones PAP-PDA': Es aquella a la que se destinan los recursos de apoyo
financiero de la Nación al Programa, de acuerdo a los cupos indicativos señalados en el
capítulo III del presente Título la norma que lo modifique, sustituya o derogue.

3. Bolsa 'Proyectos Estratégicos': Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero
de la Nación que serán asignados a los municipios y departamentos por el MVCT, a aquellos
proyectos que se enmarquen en las políticas estratégicas del MVCT definidas en la Ley 1450
de 2011.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará los criterios para
la selección de los proyectos a financiar con recursos provenientes de las bolsas Concurso
Territorial, Proyectos Estratégicos y Agua para la Prosperidad.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 21).

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.22. ASIGNACIÓN DE APOYOS FINANCIEROS DE LA NACIÓN
AL PAP-PDA. Los recursos de apoyo financiero de la Nación serán asignados por el MVCT
mediante resolución. Expedida la resolución y el registro presupuestal correspondiente, los
recursos se entenderán comprometidos presupuestalmente a favor de cada entidad territorial
beneficiaria.

Los departamentos podrán acceder a más de una asignación, siempre y cuando cumplan con
los requisitos establecidos en el convenio señalado en el artículo siguiente.

La asignación de recursos de la bolsa 'Concurso Territorial' se podrá hacer a partir del
momento en que el departamento se encuentre vinculado al respectivo PAP-PDA.

La resolución de asignación perderá efecto si la entidad territorial beneficiaria de los apoyos
financieros de la Nación no acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos para el
pago, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de la comunicación de la respectiva
resolución de asignación.



PARÁGRAFO. Los recursos de apoyo financiero de las bolsas Concurso Territorial y
Proyectos Estratégicos podrán ejecutarse mediante apoyo financiero a los entes territoriales o
través de una Gerencia Integral que para tal efecto contratará la Nación, evento en el cual se
definirá en el marco del contrato el mecanismo para hacer efectivo el apoyo financiero.

(Decreto 2246 de 2012, artículo 22).

ARTÍCULO 2.3.3.1.7.23. REQUISITOS PARA HACER EXIGIBLE EL PAGO DE LOS
APOYOS FINANCIEROS DE LA NACIÓN AL PAP-PDA. Será requisito para hacer
exigible el pago, la celebración de un convenio de uso de recursos entre el MVCT y la
respectiva entidad territorial que contendrá, como mínimo, lo siguiente:

1. Términos y condiciones en que se invertirán los apoyos financieros otorgados por la
Nación.

2. Instrumento para el manejo de los recursos.

3. Compromisos periódicos de avance que garanticen el cumplimiento del desarrollo del
PAP-PDA en los términos acordados.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 8 del Decreto 596 de 2016. El nuevo
texto es el siguiente:> El MVCT podrá señalar para cada una de las bolsas los documentos e
información requerida que deberán suministrar las entidades territoriales para hacer exigible
el pago de los recursos de apoyo financiero de la nación. Cumplidos los requisitos a que se
refiere el inciso anterior, los recursos podrán ser girados directamente al instrumento para el
manejo de los recursos respectivo.

----

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

PARÁGRAFO. El MVCT requerida que deberán de apoyo financiero de podrá señalar para
cada una de las bolsas los documentos e información suministrar las entidades territoriales
para hacer exigible el pago de los recursos la Nación.

Cumplidos los requisitos a que se refiere el inciso anterior, los recursos podrán ser girados
directamente al instrumento para el manejo de los recursos respectivos.

----

SECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.1. OBJETO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Reglamentar los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), con el fin de fortalecer la capacidad
institucional de los participantes, establecer los aspectos que los conforman; complementar el
componente de aseguramiento de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento
básico; y, en general, contribuir a la eficiente ejecución de los Planes Departamentales.

Notas de Vigencia



- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 1).

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.2. DEFINICIÓN DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL
MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Son un conjunto de estrategias de planeación y coordinación interinstitucional formuladas y
ejecutadas con el objeto de lograr la armonización integral de recursos y la implementación de
esquemas eficientes y sostenibles que garanticen el acceso a agua potable y saneamiento básico,
teniendo en cuenta las características locales, la capacidad institucional de las entidades
territoriales, las personas prestadoras de los servicios públicos, las comunidades organizadas y, la
implementación efectiva de esquemas de regionalización y asociativos comunitarios.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 3).

ARTÍCULO 2.3.3.1.1.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El presente capítulo se aplica a todos
los participantes en la planeación, coordinación y ejecución interinstitucional de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), y a
los instrumentos de administración de los recursos, que en virtud de la Ley 1176 de 2007, Ley
1450 de 2011, Ley 1530 de 2012 y Ley 1753 de 2015 o las normas que las modifiquen,
complementen o sustituyan, pueden y deben ejecutarse a través de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).



Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 2).

SECCIÓN 2.

ESTRUCTURAS OPERATIVAS Y FUNCIONES.

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.1. ESTRUCTURAS OPERATIVAS DE LOS PLANES
DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE
AGUA Y SANEAMIENTO (PDA). <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cada Plan Departamental para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento tendrá las siguientes estructuras operativas:

1. Gestor.

2. Comité Directivo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 5).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.2. EL GESTOR. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425
de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Gestor es el responsable de la gestión, planeación,
implementación, ejecución de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) y los asuntos relacionados con agua potable y
saneamiento básico en el departamento.



Podrán ser gestores, el departamento o las empresas de servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo del orden departamental, siempre que sus estatutos permitan la vinculación
como socios a los municipios y distritos del respectivo departamento que así lo soliciten.

Para ejercer sus funciones, el Gestor en su estructura interna contará como mínimo con los
siguientes componentes: i) aseguramiento de la prestación de los servicios de agua potable y
saneamiento básico, ii) gestión social, iii) infraestructura, ambiental, gestión del riesgo, iv)
planeación, v) jurídica, vi) administrativa y vii) financiera. Los perfiles de los profesionales
requeridos deberán estar acordes con las funciones a ejercer en cada una de las áreas y estar
aprobados, en los casos que aplique, por el Gobernador con el apoyo de la dependencia que este
determine para tal fin.

Para los casos que el Gestor sea una empresa de servicios públicos, atendiendo a lo dispuesto por
el artículo 18 de la ley 142 de 1994 o la norma que la modifique, complemente o sustituya,
deberá tener información contable, financiera y presupuestal independiente de sus actividades
como prestador.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 5).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.3. FUNCIONES DEL GESTOR. <Artículo modificado por el artículo 1
del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son funciones del Gestor:

1. Desarrollar las acciones necesarias para alcanzar el cumplimiento de los objetivos de la
política del sector de agua potable y saneamiento básico; la observancia de los principios y el
cumplimiento de los objetivos y las metas de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

2. Gestionar a nivel departamental los asuntos relacionados con el sector de agua potable y
saneamiento básico como representante del Gobernador cuando el departamento lo requiera, así
como, prestar asistencia a los municipios y distritos del departamento, vinculados a los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), en
los temas relacionados con el acceso sostenible a agua potable y saneamiento básico en la zona
urbana y rural.

3. Coordinar las acciones de los participantes de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA)y adelantar, junto con el Gobernador



del respectivo departamento, el proceso de vinculación de los municipios y distritos, autoridades
ambientales y demás participantes de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

4. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Directivo del que trata el artículo 2.3.3.1.2.4. del
presente capítulo y en tal condición convocar con anticipación a las sesiones de los Comités,
elaborar actas de cada una de las sesiones de los mismos y custodiar y mantener el archivo de
dichas actas. De igual forma, deberá preparar y recopilar la totalidad de los documentos que se
requieran para las sesiones y remitirlos con la debida antelación a los integrantes del Comité.

5. Elaborar y concertar con el departamento las propuestas de los instrumentos de planeación y
sus modificaciones, soportadas técnica, económica y legalmente, para ser presentados al Comité
Directivo del que trata el artículo 2.3.3.1.2.4. del presente capítulo.

6. Ejecutar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento al contenido de los instrumentos
de planeación aprobados por el Comité Directivo del que trata el artículo 2.3.3.1.2.4. del presente
capítulo, acatar las instrucciones dadas por el Comité y tomar las medidas necesarias para su
cumplimiento.

7. Promover, estructurar y adelantar las acciones necesarias para apoyar a los municipios y
distritos en su competencia de asegurar la prestación de los servicios de agua potable y
saneamiento básico, entre otras:

7.1. La asistencia administrativa, financiera, comercial, técnica, operativa, social y jurídica para
la implementación por parte de los municipios y distritos de los esquemas que permitan el
aseguramiento en la prestación de los servicios en un municipio o grupo de municipios o distritos
del departamento, de acuerdo con lo aprobado por el Comité Directivo del que trata el artículo
2.3.3.1.2.4. del presente capítulo.

7.2. Informar por escrito a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los
resultados de los planes de aseguramiento una vez finalice la ejecución de cada fase.

7.3. Apoyar al departamento en su tarea de promover y adelantar, las gestiones necesarias para
que los prestadores de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo que operan en
los municipios o distritos vinculados a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial
de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), reporten la información al Sistema Único de
Información (SUI), o el que haga sus veces, con la oportunidad y calidad que establezca la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, así como también a los demás sistemas de
información que se implementen.

7.4. Asistir a las entidades territoriales en la implementación de la estrategia de monitoreo,
seguimiento y control establecida en el Decreto Ley 028 de 2008 o la norma que lo modifique,
complemente o sustituya y apoyar a los departamentos en lo dispuesto en la Ley 1977 de 2019.

8. Dar las instrucciones necesarias al instrumento para el manejo de recursos, en los eventos en
que haya sido delegado y en los términos y condiciones previstos en el respectivo contrato, para
que realice los pagos necesarios para la ejecución de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

9. Gestionar e implementar directamente o en conjunto con los participantes, alternativas de
financiación de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua



y Saneamiento (PDA).

10. En concordancia con la naturaleza jurídica de los instrumentos de financiación, estructurar e
implementar instrumentos financieros para el apalancamiento de recursos, o gestionar y tomar
créditos para la ejecución e implementación de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) con cargo a los recursos
comprometidos por los participantes.

11. Apoyar al departamento en la planeación y priorización de inversiones del sector agua
potable y saneamiento básico; realizar la estructuración y presentación de los proyectos a través
de los mecanismos de viabilización, así como, las correcciones o modificaciones necesarias de
los mismos. No obstante, lo anterior, los municipios y distritos podrán presentar los proyectos
ante el mecanismo nacional o departamental de viabilización de proyectos.

12. Adelantar procesos de contratación con cargo a los recursos de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) una vez los
proyectos hayan sido viabilizados cuando aplique, de acuerdo con lo previsto en el presente
capítulo, el Manual Operativo señalado en el artículo 2.3.3.1.5.2., el Plan Estratégico de
Inversiones señalado en el artículo 2.3.3.1.5.3. y el Plan de Aseguramiento de la Prestación de los
Servicios 2.3.3.1.5.4, velando por la pluralidad de oferentes y la publicidad de dichos procesos y
de acuerdo con la normatividad contractual aplicable.

13. Preparar, convocar y desarrollar audiencias públicas de rendición de cuentas para el
seguimiento a los avances de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), así como suministrar la información requerida por los
órganos de control.

14. Remitir informes al Comité Directivo y al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, sobre
la ejecución de los instrumentos de planeación así:

14.1. Informe sobre el estado y avance del aseguramiento de la prestación de los servicios de
agua potable y saneamiento básico de cada uno de los municipios y distritos que conforman el
Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento de su
jurisdicción, con la metodología y periodicidad que establezca el Ministerio de Vivienda, Ciudad
y Territorio.

14.2. Informe bimestral de la ejecución y seguimiento del Plan Departamental para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento y de sus instrumentos de planeación, de
acuerdo con el formato y medios que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determine
para tal fin. En el informe también se señalará el avance del Plan Estratégico de Inversiones,
detallando el cumplimiento de los cronogramas allí fijados, las metas propuestas, el estado de
avance de los proyectos en ejecución y de los procesos de contratación.

15. Reportar y mantener actualizado el diagnóstico técnico base en el sistema de información que
facilite el seguimiento a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios
de Agua y Saneamiento (PDA), en los términos en que lo señale el ministerio de Vivienda,
Ciudad y Territorio y los indicadores para el sector de agua potable y saneamiento básico
establecidos por el Gobierno nacional. Asimismo, realizar el cargue de los instrumentos de
planeación en el sistema de información que determine ese ministerio.

16. Recopilar, consolidar y reportar la siguiente información:



16.1. Inversiones del sector de agua potable y saneamiento básico, en especial las que se ejecuten
en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua
y Saneamiento (PDA) para efectos de planeación y con el apoyo de las entidades territoriales.

16.2. La que solicite el Departamento Nacional de Planeación (DNP) para la elaboración del
índice para la medición de la capacidad institucional y de resultados de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), a
que hace referencia la Sección 6 del presente capítulo.

17. Las demás que, de acuerdo con su naturaleza jurídica, le estén autorizadas por la normativa
vigente.

PARÁGRAFO. Cuando los Gestores de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial
de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) sean empresas de servicios públicos de
acueducto, alcantarillado y aseo del orden departamental, deberá celebrarse un contrato o
convenio entre el departamento y dicha empresa en el que se estipulen las obligaciones a cargo
de la misma en condición de Gestor de acuerdo con lo aquí previsto, así como, aquellas que se
consideren necesarias según cada caso concreto para atender otras necesidades del departamento
dentro del marco del Plan Departamental. En dicho contrato, se establecerá la remuneración que
recibirá el Gestor por las labores que deberá cumplir y ajustada a las condiciones del mercado.

Si las funciones de Gestor las realiza el departamento directamente, los costos inherentes a la
ejecución de los productos que se desarrollen en cumplimiento de sus actividades como gestor,
podrán ser computables como gastos inherentes a los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 14).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.4. COMITÉ DIRECTIVO E INTEGRACIÓN. <Artículo modificado por
el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Comité Directivo es la
instancia encargada de aprobar el ejercicio de planificación y seguimiento para el desarrollo de
los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento
(PDA), incorporando un análisis de necesidades, recursos disponibles, metas e indicadores
definidos por el departamento, el Gestor y los municipios y distritos.

Existirá un Comité Directivo por cada departamento y se integrará de la siguiente manera:



Participarán como miembros con voz y voto:

1. El Gobernador quien lo presidirá y no podrá delegar su participación.

2. Un Secretario departamental, designado por el Gobernador.

3. Dos (2) alcaldes representantes de los municipios y distritos participantes del Plan
Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento. Dichos
alcaldes serán elegidos por mayoría simple entre los alcaldes de los municipios y distritos
participantes del respectivo Plan Departamental.

4. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del Viceministro de Agua y
Saneamiento Básico o el funcionario de nivel directivo que este designe, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.3.3.1.3.1. del presente capítulo.

5. Los directores de las autoridades ambientales con jurisdicción en los municipios y distritos
ubicados en el territorio del respectivo departamento, que hayan suscrito el convenio al que hace
referencia el numeral 3 del artículo 2.3.3.1.4.1. o su delegado. El delegado de la autoridad
ambiental podrá participar y ejercer el derecho al voto cuando en la respectiva sesión se discutan
proyectos de saneamiento ambiental que cuenten con financiación de dicha autoridad ambiental.

6. El delegado del Departamento Nacional de Planeación (DNP) participará de conformidad con
lo establecido en el artículo 2.3.3.1.3.2., del presente capítulo.

PARÁGRAFO 1o. Participará como miembro permanente, con voz, pero sin voto un (1)
representante del Instrumento para el Manejo de Recursos.

El Gestor o su representante asistirá a las sesiones del Comité Directivo ejerciendo su función de
Secretaría Técnica.

PARÁGRAFO 2o. El Gobernador deberá convocar a los alcaldes para que estos adelanten el
proceso de elección de sus representantes de acuerdo con lo que establezca el reglamento del
Comité Directivo. Adicionalmente, el Gobernador publicará la convocatoria por una sola
oportunidad en un medio que garantice la difusión en todos los municipios con cinco (5) días
hábiles de anterioridad a la fecha de realización de la elección. Surtido el proceso de elección, los
alcaldes informarán al Gobernador los representantes que resulten elegidos. Si transcurridos diez
(10) días hábiles desde el momento en que el Gobernador hubiese realizado la publicación de la
convocatoria, los alcaldes no informaren quiénes son los representantes elegidos, los mismos
serán designados por el Gobernador.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 10).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.5. SESIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> El Comité Directivo de
cada Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento se
reunirá como mínimo cada seis (6) meses en el año en forma virtual o presencial, de acuerdo con
las condiciones que establezca el manual operativo del respectivo Plan Departamental. No
obstante, se realizará como mínimo una sesión presencial al año.

En cualquier caso, el Gestor como Secretaría Técnica, podrá convocar al Comité Directivo
cuando lo considere necesario. Esta convocatoria podrá ser realizada por solicitud de cualquiera
de los miembros del Comité Directivo.

Cuando en el Comité Directivo se tomen decisiones en relación con planes de obras e
inversiones, proyectos específicos, estrategias para el aseguramiento de la prestación de los
servicios relacionados con una entidad territorial o grupo de entidades territoriales en particular,
los respectivos alcaldes podrán asistir como invitados a la sesión del Comité Directivo donde se
traten los temas de su interés.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 11).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.6. QUÓRUM DECISORIO Y DELIBERATORIO. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Solo serán válidas las
sesiones del Comité Directivo donde se cuente con la participación de por lo menos los
siguientes integrantes:

1. El Gobernador.

2. Un alcalde que sea miembro del Comité Directivo.

3. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a través del Viceministro de Agua y



Saneamiento Básico o el funcionario de nivel directivo que este designe, en aquellos Comités
Directivos en donde participe.

PARÁGRAFO 1o. Existiendo quórum deliberatorio, las decisiones se adoptarán por la mayoría
simple de los miembros asistentes. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 2
del presente artículo.

PARÁGRAFO 2o. En el caso de la aprobación y modificación de los instrumentos de
planeación, en aquellos Comités Directivos de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) clasificados en Nivel Alto de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.3.3.1.3.1. y 2.3.3.1.6.1. del presente capítulo, se
requerirá voto unánime de los miembros del Comité, que asistan a la sesión, para la adopción de
la respectiva decisión.

PARÁGRAFO 3o. Todas las decisiones del Comité Directivo quedarán consignadas en actas que
serán firmadas por el Presidente y por la Secretaría Técnica del mismo.

PARÁGRAFO 4o. Para los departamentos que cuenten en su ordenamiento territorial con Áreas
No Municipalizadas (ANM) podrá prescindirse de la presencia de los representantes de los
alcaldes en los eventos en los que se tomen decisiones relacionadas con las inversiones que
beneficien únicamente a las Áreas No Municipalizadas (ANM) y que se financien
exclusivamente con los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) de las Áreas No
Municipalizadas (ANM).

PARÁGRAFO 5o. En el caso de la aprobación y modificaciones de los instrumentos de
planeación a que hace referencia la Sección 5 de este capítulo, se requerirá el voto favorable del
delegado del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de conformidad con lo establecido en
el artículo 2.3.3.1.3.1. y del Gobernador para la adopción de la respectiva decisión.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Durante el tiempo transcurrido entre la entrada en vigencia del
presente capítulo y la publicación del informe de la medición de la capacidad institucional y de
resultados de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento (PDA) al que hace referencia el artículo 2.3.3.1.6.1 del presente Capítulo, el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio hará parte de todos los Comités Directivos de los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento
(PDA).

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 12).

ARTÍCULO 2.3.3.1.2.7. FUNCIONES DEL COMITÉ DIRECTIVO. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Son funciones del
Comité Directivo:

1. Aprobar, atendiendo el contenido mínimo previsto en la sección de instrumentos de
planeación del presente capítulo, con base en la propuesta elaborada por el Gestor, y los
lineamientos definidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, los instrumentos de
planeación, así como las modificaciones respectivas.

2. Revisar, ajustar y aprobar las metas de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial
de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) de acuerdo con las fuentes de financiación
disponibles y el análisis presentado por el Gestor del Plan Departamental.

3. Aprobar, con base en el convenio suscrito entre la autoridad ambiental participante y el
departamento respectivo, la propuesta presentada sobre los esquemas de trabajo y articulación de
dicha autoridad ambiental con los demás participantes del Plan Departamental para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento, así como las modificaciones a dichos
esquemas que resulten necesarios. Esta propuesta deberá concertarse con el Gestor y estar
incluida en el Plan Ambiental de que trata el artículo 2.3.3.1.5.5 del presente capítulo.

4. Darse su propio reglamento.

5. Las demás que le otorgue la normativa vigente, con el fin de implementar los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 13).

SECCIÓN 3.



PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL ORDEN NACIONAL.

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.1. PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y
TERRITORIO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> La participación del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, se realizará en
los siguientes términos:

1. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá su participación en los Comités
Directivos de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento (PDA) de acuerdo con el índice al que hace referencia la Sección 6 de este capítulo
de la siguiente manera:

1.1. Nivel Alto. Para aquellos departamentos que resulten clasificados en el Nivel Alto, el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no hará parte del Comité Directivo del respectivo
Plan Departamental.

1.2. Nivel Medio. Para aquellos departamentos que resulten clasificados en el Nivel Medio, el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio hará parte del Comité Directivo del respectivo Plan
Departamental con voz y voto para la aprobación y modificación de los instrumentos de
planeación a que hace referencia la Sección 5 del presente capítulo.

1.3. Nivel Bajo. Para aquellos departamentos que resulten clasificados en el Nivel Bajo, el
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio hará parte del Comité Directivo del respectivo Plan
Departamental con voz y voto para la aprobación y modificación de los instrumentos de
planeación a que hace referencia la Sección 5 de este capítulo y verificará la estructura interna
del Gestor con el fin de realizar recomendaciones al Gobernador, sin que ello implique
corresponsabilidad en la supervisión a las labores que este desarrolla.

2. Definir mediante acto administrativo los lineamientos de los instrumentos de planeación a los
que hace referencia la Sección 5 de este capítulo.

3. Apoyar en la formulación del Plan Ambiental que los planes, programas y proyectos de agua y
saneamiento básico, estén articulados con los lineamientos ambientales definidos por la
respectiva Corporación Autónoma Regional.

4. Formular acciones y prestar asistencia técnica diferenciada producto de la medición de
desempeño a que hace referencia la Sección 6 del presente capítulo. Esta asistencia se prestará en
todos los niveles de clasificación de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), sin embargo, en el Nivel Alto se realizará por
solicitud del departamento.

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los lineamientos para el desarrollo de esta
función.

PARÁGRAFO 1o. Para los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios
de Agua y Saneamiento (PDA) de Nivel Alto, el departamento concertará con el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio los proyectos que se financiarán con recursos del orden nacional.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio participará con voz y voto en
todos los Comités Directivos de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), cuando se vaya a discutir y aprobar los instrumentos de



planeación de que trata la Sección 5 del presente capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

ARTÍCULO 2.3.3.1.3.2. PARTICIPACIÓN DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE
PLANEACIÓN (DNP). <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> El Departamento Nacional de Planeación (DNP), en el marco de sus
competencias, participará en los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), desarrollando las siguientes acciones:

1. Realizar la medición de la capacidad institucional y de resultados de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), a
través del índice a que hace referencia la Sección 6 del presente capítulo.

2. Participar en los comités directivos con voz y voto, cuando se vaya a discutir y aprobar los
instrumentos de planeación de que trata la Sección 5 del presente capítulo.

PARÁGRAFO. Las modificaciones de los instrumentos de planeación no requerirán aprobación
del Departamento Nacional de Planeación (DNP). En todo caso para efectos de la medición de la
capacidad institucional y de resultados, el Departamento Nacional de Planeación (DNP)
participará en el primer Comité Directivo de cada año, en el que se presente el avance en la
ejecución de los instrumentos de planeación.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

SECCIÓN 4.



REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES Y LAS
AUTORIDADES AMBIENTALES EN LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL
MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).

ARTÍCULO 2.3.3.1.4.1. REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN EN LOS PLANES
DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE
AGUA Y SANEAMIENTO (PDA). <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para participar de los Planes Departamentales para el
Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), que se señalan a
continuación, los diferentes participantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Los departamentos. Los departamentos deberán suscribir un convenio con el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio a través del cual se comprometen a:

1.1. Adoptar los lineamientos, principios y objetivos sectoriales de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

1.2. Implementar el instrumento para el manejo de recursos y aportar recursos para contribuir al
cierre financiero en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

1.3. Tomar las medidas que se requieran para facilitar la implementación y garantizar la
ejecución de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento (PDA) y realizar el seguimiento al gestor, cuando este sea una empresa de servicios
públicos.

1.4. Efectuar las gestiones que resulten pertinentes, ante las autoridades municipales y fuerzas
vivas del mismo, para su participación en los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

2. Los municipios y distritos. Para que un municipio o distrito participe en los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA)
debe cumplir con los siguientes requisitos:

2.1. Celebrar un convenio interadministrativo de cooperación con el gestor y el departamento,
mediante el cual se compromete a:

a) Adoptar los lineamientos, principios y objetivos sectoriales de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) en concordancia con
lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo y el presente capítulo.

b) Implementar el instrumento para el manejo de recursos.

c) Aportar recursos para contribuir al cierre financiero en el marco de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

d) Implementar el esquema para el aseguramiento de la prestación de los servicios que se defina
en desarrollo del mismo.

e) Tomar las decisiones que resulten necesarias en relación con la infraestructura y los bienes
afectos a la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico de su propiedad.



2.2. Autorizar el giro directo de los recursos comprometidos en virtud de este artículo al
respectivo instrumento para el manejo de los recursos.

El Comité Directivo determinará si para efectos de su participación en los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) el
municipio o distrito puede prescindir de los requisitos previstos en los literales b y c del numeral
2.1 y el numeral 2.2. de este artículo, de acuerdo con lo previsto en el Manual Operativo del que
trata el artículo 2.3.3.1.5.2 del presente capítulo. En estos casos, previo a la firma del convenio,
el Comité Directivo aprobará la vinculación del municipio.

3. Las autoridades ambientales. Las autoridades ambientales con jurisdicción en los municipios y
distritos ubicados en el territorio del respectivo departamento, podrán participar en los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).
Para ello deberán suscribir un convenio con el departamento respectivo, precisando las
actividades que se comprometen a desarrollar, los recursos que destinarán para cumplir con los
compromisos adquiridos, así como los demás aspectos necesarios para asegurar una adecuada
articulación de la autoridad ambiental con el Plan Departamental y sus estructuras operativas.

Las autoridades ambientales que hayan suscrito con los respectivos departamentos el Convenio
Marco de Vinculación a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios
de Agua y Saneamiento (PDA), se entenderán participantes de los Planes Departamentales,
durante el tiempo que el convenio permanezca vigente.

PARÁGRAFO 1o. Se entenderán participantes de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) los departamentos que suscribieron
el convenio de cooperación técnica; asimismo se entenderán participantes de los PDA los
municipios y distritos que a la entrada en vigencia del presente decreto suscribieron el Convenio
de Cooperación y Apoyo Financiero con el departamento y el Gestor.

PARÁGRAFO 2o. Podrán participar, las personas jurídicas de derecho público, privado o mixto,
que aporten recursos financieros o técnicos o humanos, previa aprobación del Comité Directivo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 7).

(Decreto 2246 de 2012, artículo 8).

(Decreto 2246 de 2012, artículo 9).



SECCIÓN 5.

INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN.

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.1. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN DE LOS PLANES
DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE
AGUA Y SANEAMIENTO (PDA). <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cada Plan Departamental para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento deberá contar con los instrumentos de planeación
establecidos en la presente sección, los cuales deben ser elaborados por el Gestor y aprobados
por el Comité Directivo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.2. MANUAL OPERATIVO. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es el documento en el cual se definen los
procedimientos bajo los cuales se desarrollará el Plan Departamental para el Manejo Empresarial
de los Servicios de Agua y Saneamiento, que contendrá como mínimo:

1. Componentes del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento.

2. Estructura operativa.

3. Fuentes de financiación.

4. Criterios de distribución de los recursos.

5. Lineamientos del Plan de Acción Municipal, o el documento de planeación municipal sectorial
que reglamente el Gobierno nacional. El Plan de Acción Municipal será el documento de
Planeación sectorial con el que cuentan los municipios.

6. Ejecución, seguimiento y control del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento.

7. Requisitos para que el o los prestadores, el o los municipios o distritos se encarguen de la
contratación de las obras.



8. Procedimiento para el registro presupuestal, contable y financiero de los recursos y de los
proyectos.

9. Sistemas para el monitoreo, control y seguimiento del Plan Departamental para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento.

10. Esquemas de cofinanciación para municipios o distritos con características especiales.

11. Implementación de instancias de rendición de cuentas a la comunidad sobre los avances del
Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento en
general y realización de audiencias públicas sobre el avance de proyectos específicos.

12. Mecanismos para la vinculación a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) de las personas jurídicas de derecho público,
privado o mixto mediante el aporte de recursos financieros o técnicos o humanos, previa
aprobación del Comité Directivo.

13. Regulación de los periodos y esquemas de rotación del (los) representante(s) de los alcaldes
con asiento en el Comité Directivo del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento y mecanismos para acreditar la elección del (los)
representante(s).

14. Trámite de modificación del Manual Operativo.

15. Trámites, condiciones y términos en que se entregarán a los municipios beneficiarios la
infraestructura construida en desarrollo del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento en concordancia con las estipulaciones establecidas en el
esquema para el manejo de los recursos.

16. Trámite para la entrega de los bienes y servicios afectos a la prestación que garantice el
funcionamiento y operación de los mismos.

Para el Manual Operativo corresponderá al Gobernador adoptarlo mediante decreto, así como las
modificaciones respectivas.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.3. PLAN ESTRATÉGICO DE INVERSIONES (PEI). <Artículo



modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es el
documento en el cual, con base en las necesidades identificadas, se definen las metas de
operación y servicio durante la ejecución del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento, y la capacidad de inversión para cada uno de sus
componentes. Este deberá ser actualizado o modificado cada año, de conformidad con la
verificación periódica que se haga del avance del respectivo Plan Departamental para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento. El Plan Estratégico de Inversiones se
elaborará con base en los planes de acción municipal o el documento que reglamente el Gobierno
nacional.

Este plan contendrá como mínimo:

1. Diagnóstico técnico base del estado de prestación de los servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo.

2. Línea base de los indicadores de cobertura, calidad y continuidad para los servicios públicos
de acueducto, alcantarillado y aseo en la zona urbana y rural.

3. Metas, fuentes de financiación y uso de recursos comprometidos por participantes, servicio
público y componentes.

4. Componentes del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento: (i) aseguramiento de la prestación de los servicios, (ii) infraestructura, (iii)
ambiental y (iv) gestión del riesgo.

5. Planes de Acción Municipales, que serán incluidos como anexos del Plan.

6. Capítulo anual que incluirá los siguientes aspectos:

6.1. Cierre financiero para cada una de las inversiones a ejecutar.

6.2. Metas, proyectos e indicadores anuales en concordancia con la ejecución del año
correspondiente.

6.3. Porcentaje al que corresponde el pago del Gestor con respecto al valor de los recursos
disponibles en el capítulo anual.

6.4. Cronograma de ejecución por cada uno de los componentes.

6.5. Detalle por componente de las actividades necesarias para el cumplimiento de las metas
anuales del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento.

6.6. La totalidad de las inversiones del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (APSB)
que se estén realizando en el departamento y se encuentren financiadas con recursos que no
hagan parte del Plan Departamental, las cuales serán reportadas por los municipios y
departamentos durante la concertación de los instrumentos de planeación a que hace referencia el
numeral 5 del artículo 2.3.3.1.2.3. del presente capítulo.

Todos los proyectos de infraestructura deberán contemplar la etapa de puesta en marcha, mínimo
de seis (6) meses con el propósito de garantizar su sostenibilidad.

La vigencia del Plan Estratégico de Inversiones (PEI) será la misma del periodo de gobierno de



las entidades territoriales y del capítulo anual será hasta el 31 de diciembre del año de
aprobación.

El gestor deberá certificar los gastos de consultoría, presentando el alcance y presupuesto de los
mismos, para lo cual deberá revisar las fuentes y usos de acuerdo con la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 1o. Los Planes Generales Estratégicos de Inversiones deberán ser objeto de
actualización durante los seis (6) meses siguientes de la entrada en vigencia de este capítulo.

PARÁGRAFO 2o. En el Plan Estratégico de Inversiones (PEI) y su capítulo anual, el
departamento deberá certificar los costos del Gestor, indicando el porcentaje de los mismos, con
relación al valor total del capítulo anual del Plan Estratégico de Inversiones (PEI). Este
porcentaje no podrá superar el 5%.

En caso de que los costos del gestor superen este porcentaje, el Gobernador deberá sustentar
dichos costos ante el Comité Directivo y este determinará su aprobación. Asimismo, el
departamento deberá certificar la ejecución de los costos del gestor correspondientes a la
vigencia anterior.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.4. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA PRESTACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es el
documento que contiene el conjunto de acciones operativas, técnicas, administrativas,
comerciales, financieras a implementar por los diferentes actores municipales y regionales con
competencia en la prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo que
permitan fortalecer las capacidades de los municipios o empresas prestadoras y garantizar, en el
mediano y largo plazo, la sostenibilidad de las inversiones y de la prestación de los servicios.

El Plan de Aseguramiento de la Prestación podrá incluir un componente de asistencia técnica
operativa y actividades relacionadas con los planes de eficiencia energética, programas de
gestión de pérdidas, de calidad del agua, fortalecimiento comunitario para zonas rurales así como
actividades para el apoyo a la formulación de los planes de gestión de las personas prestadoras de
los servicios de acueducto, alcantarillado o aseo que deseen implementar los esquemas
diferenciales para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Este documento deberá contener entre otros, los objetivos generales, el alcance, las metas e



indicadores que se pretenden alcanzar con la ejecución del plan en cada municipio o distrito, así
como las actividades, productos, presupuesto y cronograma requeridos, de conformidad con los
criterios que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

El Plan de Aseguramiento de la Prestación deberá definirse en tres fases, a saber:

1. Fase 1: Diagnóstico y prefactibilidad. Con base en un análisis de la situación actual se
elaborará un diagnóstico desde el punto de vista institucional, legal, financiero, comercial, social,
administrativo y técnico-operativo de la prestación de los servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo en cada municipio o distrito, de tal manera que se pueda determinar la línea
base de los indicadores de la prestación, así como, los riesgos financieros y operacionales del
prestador de los servicios, con arreglo a los indicadores y a la metodología de identificación y
valoración de riesgos sectoriales, conforme a la normativa vigente.

Con base en el diagnóstico se definirá la viabilidad del prestador y se determinarán las acciones a
seguir para garantizar el aseguramiento de la prestación de los servicios, enmarcadas en alguna
de las siguientes estrategias: a) fortalecimiento institucional, b) transformación empresarial
(incluye vinculación de operadores o creación de empresas) o c) revisión de contratos de
operación, estrategia que deberá ser concertada con la entidad territorial.

2. Fase 2: Definición de la estrategia a seguir para el aseguramiento de la prestación del servicio.
A partir del resultado de la Fase 1, se deberán formular las actividades, productos, cronograma y
presupuesto a seguir en cada municipio o distrito, según la estrategia seleccionada, las cuales
deberán estar alineadas con las metas establecidas en el Plan Estratégico de Inversiones (PEI) y
con la mitigación de los riesgos financieros y operacionales del prestador de los servicios
públicos.

3. Fase 3: Puesta en marcha de la estrategia establecida en la Fase 2. Ejecución y seguimiento de
las actividades y productos propuestos en la Fase 2 y verificación de su cumplimiento de
conformidad con el cronograma definido y el presupuesto asignado.

PARÁGRAFO 1o. Se deberá considerar como uno de los criterios de priorización para la
elaboración de los planes de aseguramiento, aquellos municipios o distritos, en los que se cuente
con obras de infraestructura terminadas, en proceso de contratación o en ejecución, así como
aquellos que sean prestadores directos.

PARÁGRAFO 2o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá mediante acto
administrativo los requisitos de presentación de los Planes de Aseguramiento de la Prestación.

PARÁGRAFO 3o. Los municipios deberán contar con un acta de concertación en la cual se
obligarán a (i) ejecutar el Plan de Aseguramiento de la Prestación aprobado por el Comité
Directivo, en caso de que dicho Plan no se encuentre en ejecución, y (ii) recibir a satisfacción las
obras desarrolladas en la jurisdicción de cada uno de ellos.

PARÁGRAFO 4o. Los departamentos a través de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) podrán apoyar financiera, técnica y
administrativamente los procesos de entrega a terceros de la prestación de los servicios de
acueducto, alcantarillado y aseo, así como la implementación efectiva de esquemas asociativos
regionales de prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Los Planes de Aseguramiento de la Prestación deberán ser



objeto de actualización durante los seis (6) meses siguientes de la entrada en vigencia de este
capítulo.

Los Planes de Aseguramiento de la Prestación no requerirán de la actualización de que trata este
parágrafo, si a la entrada en vigencia del presente capítulo se encuentran en ejecución fases
contractuales para el desarrollo de los mismos.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.5. PLAN AMBIENTAL. <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es un instrumento que define el
componente ambiental de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), y tiene por objeto, considerar en la planeación y
ejecución de los proyectos de prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y
aseo, los requerimientos ambientales asociados a dichos proyectos, para garantizar su
sostenibilidad.

La planeación y ejecución de los proyectos de prestación de estos servicios públicos deberá
hacerse considerando la oferta y demanda de recursos naturales renovables disponibles para la
prestación de los mismos.

El Plan Ambiental deberá contener como mínimo:

1. Marco de la Planificación Ambiental, el cual deberá contemplar como mínimo una
caracterización ambiental asociada a los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA); requerimientos ambientales para los proyectos de
acueducto, alcantarillado y aseo previstos en los Planes Departamentales; criterios para la
priorización de proyectos de saneamiento, los cuales deben ser articulados a los instrumentos de
planificación de cada autoridad ambiental; y criterios para la priorización de proyectos de
conservación.

2. Marco Económico y Financiero del Componente Ambiental, deberá tener previstas las fuentes
de financiación de ley asociadas a este componente de los entes territoriales, autoridades
ambientales cuando estas sean participantes de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA); empresas de servicios públicos,
exenciones tributarias; recursos de cooperación internacional; mecanismos de crédito y



financiación, y recursos de banca multilateral, entre otros.

3. Concertación de Obras e Inversiones entre el departamento, el Gestor y las Autoridades
Ambientales cuando estas sean participantes de los Planes Departamentales para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) con base en el diagnóstico del
sector; priorización de proyectos y las inversiones disponibles.

PARÁGRAFO. Aprobado el Plan Ambiental por parte del Comité Directivo, el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio realizará reuniones de seguimiento con el Gestor, con una
periodicidad no mayor a seis (6) meses, con el fin de realizar seguimiento al mismo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 17)

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.6. PLAN DE GESTIÓN SOCIAL. <Artículo modificado por el artículo
1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es el documento que contiene el
conjunto de programas y proyectos a través de los cuales los diferentes actores municipales,
distritales y regionales con competencia en la prestación de los servicios públicos de acueducto,
alcantarillado y aseo desarrollan los procesos de gestión social frente a la prestación de los
mismos, formulados con base en el diagnóstico de la situación actual que se realiza en el Plan
Aseguramiento de la Prestación.

Este documento deberá contener, entre otros, los objetivos generales, el alcance, las metas e
indicadores que se pretenden alcanzar con su ejecución en cada municipio o distrito, así como las
actividades, productos, presupuesto y cronograma requeridos, de conformidad con los criterios
que defina el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

El Plan de Gestión Social deberá contar como mínimo con tres líneas de trabajo, así:

1. Participación Ciudadana. Se orienta a dar a conocer los diferentes mecanismos y espacios de
participación con los que cuenta la comunidad frente a la prestación de los servicios, para lograr
un mayor empoderamiento, sentido de pertenencia y sostenibilidad de las obras de acueducto y
saneamiento básico.

2. Comunicación. Busca divulgar, informar y socializar a la comunidad los proyectos de agua
potable y saneamiento básico a ejecutar en el municipio o distrito, con el fin de facilitar la
transparencia y el control social.



3. Capacitación. Dirigida a fortalecer las capacidades y competencias locales, institucionales y
comunitarias para el sostenimiento de los proyectos.

Adicionalmente, el Plan de Gestión Social debe formularse en coordinación con las actividades
desarrolladas en los procesos de aseguramiento de la prestación, y debe incluir el
acompañamiento social a programas especiales, entre otros; agua y saneamiento en casa
–conexiones intradomiciliarias–; y proyectos de abastecimiento de agua en zona rural en el
marco de alianzas estratégicas entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y organismos
de cooperación.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

ARTÍCULO 2.3.3.1.5.7. PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO SECTORIAL. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Es el
instrumento que establece las directrices que promueven la generación del conocimiento sobre el
nivel de riesgo al que se encuentran expuestos los sistemas de prestación de los servicios
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, con el fin de identificar y reducir los riesgos de
desabastecimiento de agua para consumo humano e interrupción de los mismos y reducir los
impactos de los desastres sobre la prestación de los servicios públicos domiciliarios y la
comunidad, así como la capacidad institucional y fortalecimiento de las estrategias para el
manejo de desastres, logrando de esta manera propiciar condiciones de continuidad, cobertura y
calidad en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, ante la presencia o
materialización de cualquier evento contingente.

La planeación y ejecución de los proyectos de prestación de estos servicios públicos deberá
hacerse considerando la valoración del nivel de riesgo para la prestación de los mismos, en
especial el marco de la planificación de la gestión del riesgo, considerando los aspectos de
conocimiento y reducción del riesgo en aquellos sistemas con áreas de influencia de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA),
criterios para la identificación y priorización de proyectos con enfoque a la reducción del riesgo.

El Plan de Gestión del Riesgo Sectorial deberá contener como mínimo el siguiente desarrollo:

1. Conocimiento del Riesgo. Consiste en conocer las condiciones particulares de la región en
estudio, a partir de la información existente levantada o construida por diferentes actores
presentes en la zona, teniendo en cuenta lo siguiente:

1.1. Levantamiento histórico de emergencias - Eventos Base de datos Unidad Nacional para la



Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD).

1.2. Reportes de contingencias asociadas a proyectos con licenciamiento ambiental otorgado por
la Autoridad Ambiental competente.

1.3. Regionalización de la información - Eventos.

1.4. Evaluación de información secundaria - Amenazas.

1.5. Revisión de los Planes de Emergencia y Contingencia.

2. Reducción del riesgo sectorial. Se requiere identificar los ejercicios en reducción del riesgo
sectorial existentes en el departamento, es decir, las obras y acciones proyectadas o ejecutadas
que conlleven a la disminución de los escenarios de riesgo, a través de la intervención de la
amenaza o la vulnerabilidad.

3. Manejo del Desastre. El Gestor del Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento podrá plantear las acciones que como soporte técnico de
gestión del riesgo sectorial departamental realizará para la atención de desastres, lo cual se
convertirá en el protocolo de actuación en la materialización de un evento contingente que pueda
afectar el sector. Las actuaciones del Gestor en el proceso de manejo de desastres y emergencias
se realizarán solo y exclusivamente, en el marco del principio de subsidiariedad y previa
declaratoria de situación de desastre o calamidad pública, prevista en la Ley 1523 de 2012 o la
norma que la modifique, complemente o sustituya.

La base del proceso será la consolidación del inventario de capacidades técnicas, administrativas
y financieras del sector de agua potable y saneamiento básico para el departamento y, a partir de
esto, la definición de un protocolo.

4. Inversiones. Con la evaluación de los numerales 1, 2 y 3 de este artículo, se tendrá el escenario
por municipio o distrito y por prestador de las condiciones de riesgo de la prestación de los
servicios públicos dentro del departamento, con lo cual se podrán soportar las actividades de
fortalecimiento por involucrar en el Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento y la priorización de las mismas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá los requisitos de
presentación del Plan de Gestión del Riesgo Sectorial.

PARÁGRAFO 2o. Dentro del cierre financiero en el marco de los Planes Departamentales para
el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), se deben garantizar los
recursos necesarios para la ejecución integral de lo establecido en los Instrumentos de Planeación
de que trata la presente sección.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

SECCIÓN 6.

MEDICIÓN DE DESEMPEÑO Y SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES
PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO
(PDA).

ARTÍCULO 2.3.3.1.6.1. MEDICIÓN CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y DE RESULTADOS
DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS
SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA). <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La capacidad institucional y de resultados
de los Gestores de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de
Agua y Saneamiento (PDA) será medida mediante el índice que para el efecto defina el
Departamento Nacional de Planeación (DNP), el cual será construido a partir de la información
del orden nacional para el sector de agua potable y saneamiento básico y la que para el efecto
reporten los Gestores.

El resultado de esta medición permitirá realizar la clasificación de los Gestores de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) en
el Nivel Alto, Medio o Bajo, para lo cual el Departamento Nacional de Planeación (DNP)
determinará, mediante acto administrativo, los términos para realizar la medición, plazos y
medios para el reporte de la información por parte de los Gestores.

Con base en lo anterior, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) publicará de manera
anual un informe que contenga la medición de la capacidad institucional y de los resultados
obtenidos por los diferentes Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios
de Agua y Saneamiento (PDA), así como las respectivas recomendaciones de política sectorial.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

SECCIÓN 7.

CONTRATACIÓN.



ARTÍCULO 2.3.3.1.7.1. PROCESO DE CONTRATACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los procesos de
contratación que se realicen con cargo a los recursos aportados por los participantes en el marco
de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento (PDA) serán adelantados en principio por parte del Gestor del Plan Departamental.

El Comité Directivo aprobará los eventos en los que los municipios o distritos y el(los)
prestador(es) de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado o aseo que
preste(n) en el municipio o grupo de municipios beneficiarios del proyecto podrán adelantar el
respectivo proceso de contratación, de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo. Lo
anterior, observando lo previsto en las disposiciones del Estatuto de Contratación Estatal, el
contrato de fiducia mercantil y/o las normas que resulten aplicables, particularmente para los
operadores de los servicios.

Las autoridades ambientales podrán adelantar procesos de contratación, en el marco de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA),
cuando aporten recursos para el respectivo proyecto, cuando se trate de proyectos en el ámbito de
sus competencias, previa aprobación del Comité Directivo.

No obstante lo anterior, en el desarrollo de los procesos de contratación se tendrá en cuenta lo
siguiente:

1. Si transcurridos veinte (20) días hábiles desde la fecha en que se aprobó el inicio de
contratación del proyecto el Gestor no ha dado inicio al trámite precontractual correspondiente
para la contratación del mismo, este podrá ser contratado por el municipio o distrito beneficiario
del proyecto, para lo cual deberá notificar por escrito al Gestor y al departamento su intención de
dar inicio al proceso.

2. Si el municipio o distrito autorizado para realizar el trámite de contratación del proyecto no
iniciare con los trámites precontractuales del mismo en un plazo de veinte (20) días hábiles,
corresponderá al Gestor asumir la contratación del respectivo proyecto, para lo cual realizará la
notificación respectiva, indicando al municipio o distrito que debe abstenerse de dar inicio a los
trámites precontractuales o contractuales.

Las actuaciones de quienes participen en los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial
de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) se desarrollarán con arreglo a los principios de
transparencia, economía y responsabilidad, y de conformidad con los postulados que rigen la
función administrativa.

En todo caso, el Gestor deberá brindar apoyo y realizar seguimiento a los procesos de
contratación adelantados por los municipios o distritos y los prestadores de los municipios.

PARÁGRAFO 1o. Para todos los efectos, se entenderá que la autorización del inicio de
contratación se surte con el oficio de viabilización del respectivo mecanismo de viabilización de
proyectos cuando aplique, y se ceñirá a las disposiciones que sobre el particular se establezcan en
el Manual Operativo. Asimismo, se entenderá que se ha dado inicio al proceso precontractual,
una vez se pone a disposición de los posibles oferentes el proyecto de pliegos a través del portal
de contratación pública y se ha dado publicidad por los medios previstos en el respectivo manual
de contratación del (los) prestador(es).

PARÁGRAFO 2o. Cuando existan vinculaciones contractuales con o el (los) prestador(es) de los



servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado o aseo que los preste(n) en el
municipio o distrito o grupo de municipios beneficiarios del proyecto, se realizarán los ajustes en
metas e indicadores al contrato suscrito con el prestador.

Las obras y bienes recibidos por los municipios y distritos deberán ser entregados al prestador,
conforme lo señala el numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994 o la norma que la
modifique, complemente o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. Podrán celebrarse contratos con cargo a los recursos del Plan Departamental
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), siempre y cuando
los mismos se encuentren disponibles, es decir que no se encuentren amparando ningún contrato
o proceso de selección, circunstancia que será acreditada previamente a la celebración del
contrato o iniciación del proceso de selección a través del Certificado de Disponibilidad de
Recursos expedido por la entidad financiera encargada de la administración del instrumento para
el manejo de los recursos.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 15).

SECCIÓN 8.

FINANCIAMIENTO DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO
EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.1. RECURSOS DE LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL
MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Los recursos disponibles para la formulación e implementación de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) podrán provenir,
entre otras fuentes, de las siguientes:

1. Recursos del Presupuesto General de la Nación.

2. Recursos del Sistema General de Participaciones.

3. Recursos del Sistema General de Regalías.

4. Recursos de las Autoridades Ambientales.



5. Recursos propios o de libre destinación de las entidades territoriales o de cualquier otro
participante de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua
y Saneamiento (PDA).

6. Recursos de inversión de los prestadores que quieran ejecutar a través de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

7. Recursos del sector privado que se incorporen a la estructuración y ejecución de proyectos en
el marco de asociaciones público-privadas.

8. Recursos de cooperación internacional.

9. Cualquier otra fuente de recursos que pueda o deba aportarse al desarrollo de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

Los bienes o derechos aportados a las empresas de servicios públicos con recursos para inversión
en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua
y Saneamiento (PDA) podrán dar aplicación a lo previsto en el artículo 87.9 de la Ley 142 de
1994 o la norma que la modifique, complemente o sustituya y la normativa que les sea aplicable.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos de las entidades territoriales destinados a financiar los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) se
podrán comprometer a tal finalidad mediante la cesión temporal de la respectiva renta al
patrimonio autónomo constituido o que se constituya como instrumento para el manejo de los
recursos de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento (PDA), previa autorización impartida por el respectivo Concejo Municipal o
Asamblea Departamental, por el tiempo que se determine en los convenios de vinculación.

PARÁGRAFO 2o. Las inversiones del sector de Agua Potable y Saneamiento Básico realizadas
por parte de las entidades territoriales con recursos propios podrán ser incluidas en el Plan
Estratégico de Inversiones (PEI) de cada Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento.

PARÁGRAFO 3o. Los municipios podrán girar recursos al instrumento para el manejo de los
recursos para proyectos específicos. Estos recursos podrán no formar parte de los recursos
aportados en los convenios tripartitos de vinculación al instrumento para manejo de los recursos,
para lo cual deberán adelantarse los trámites que resulten pertinentes.

PARÁGRAFO 4o. Las asignaciones del Presupuesto General de la Nación se llevarán a cabo, de
conformidad con el Estatuto Orgánico de Presupuesto.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 6).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.2. INSTRUMENTO PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Es el mecanismo para el desarrollo e implementación de la estrategia de financiación de cada
Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento. Los
departamentos, distritos y municipios o gestores podrán celebrar negocios fiduciarios, incluyendo
contratos de fiducia mercantil, para la administración y ejecución de los recursos destinados a la
formulación e implementación de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), o adherirse a contratos previamente celebrados con
dicha finalidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1176 de 2007 y el
parágrafo 3 del artículo 21 de la Ley 1450 de 2011 o las normas que las modifiquen,
complementen o sustituyan.

El instrumento para el manejo de los recursos que se constituya tendrá como objetivos, entre
otros:

1. Ser el mecanismo financiero para la administración de los recursos de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), y
de pago de las obligaciones que se adquieran para su formulación y ejecución.

2. Apoyar la implementación del Plan Financiero.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 18).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.3. ESTRATEGIA DE FINANCIACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En cada Plan
Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento, el Gestor
deberá proyectar un plan financiero que incluya el análisis de la capacidad de endeudamiento por
entidad territorial, el cual requiere ser concertado con los participantes del Plan Departamental.
Los Gestores deberán brindar asistencia técnica a los participantes de los Planes Departamentales



para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) para la
implementación del plan financiero.

El plan financiero podrá tener las siguientes fuentes:

1. Recursos comprometidos por cada uno de los participantes a los Planes Departamentales para
el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) a los que se refiere la
Sección 4, a través del instrumento para el manejo de los recursos.

2. Otras rentas de los participantes de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) que estos se encuentren en capacidad de destinar a
financiar los Planes Departamentales.

3. Recursos de operaciones de crédito público celebradas por los participantes de los Planes
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

4. Recursos de operaciones de crédito público celebradas por los Gestores, en nombre propio,
cuya garantía y fuente de pago sean los recursos de cada Plan Departamental para el Manejo
Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento que se administren en el instrumento para
el manejo de los recursos, una vez se surtan los trámites que resulten necesarios para tal fin. Los
recursos de cada Plan Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento solo podrán servir de garantía y fuente de pago de los créditos que adquiera el
Gestor del respectivo departamento, para lo cual se podrán constituir patrimonios autónomos
derivados.

Para efectos de formular el plan financiero, deberá tener en cuenta las opciones de financiación
que se encuentren en el mercado, considerando la normativa vigente en materia presupuestal.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 19).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.4. APOYOS DE LA NACIÓN AL SECTOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO BÁSICO. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de lo previsto en la Ley 1450 de 2011, en especial, en
el artículo 21 vigente acorde con lo preceptuado en la Ley 1955 de 2019 o la norma que la
modifique, sustituya o adicione, y en el presente capítulo, los recursos de cofinanciación, aportes
de inversión regional y apoyo de la Nación al sector de agua potable y saneamiento básico, son
los apoyos financieros constituidos por las apropiaciones que se incluyan anualmente en el



Presupuesto General de la Nación (PGN) a favor de las entidades territoriales, destinados a
ejecutarse en el marco de los Planes Departamentales, al igual que la asistencia técnica o los
apoyos en especie entregados.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán implementarse otros programas del Gobierno nacional que
tengan vinculados recursos de cooperación y apoyo que recibe la Nación de organismos
internacionales y recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN), con el fin de cofinanciar
programas del sector de agua potable y saneamiento básico, los cuales podrán ejecutarse fuera
del Plan Departamental, y dentro del marco de lo previsto en el Estatuto Orgánico del
Presupuesto General de la Nación.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 20).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.5. BOLSAS DE APOYO FINANCIERO A LOS PDA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> En el
marco de los PDA, las entidades territoriales podrán acceder a los apoyos a que se refiere el
artículo anterior, a través de bolsas de apoyo financiero.

En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 21 y 130 de la Ley 1450 de 2011, se cuenta con tres
bolsas de apoyo financiero a las entidades territoriales en el marco de la política de los PDA para
el sector de agua potable y saneamiento básico, a saber:

1. Bolsa “Concurso Territorial”: Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero de
la Nación que serán asignados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a proyectos que
podrán presentar los municipios o distritos de aquellos departamentos debidamente vinculados al
PDA.

2. Bolsa “Inversiones PDA”: Es aquella a la que se destinan los recursos de apoyo financiero de
la Nación al Programa, de acuerdo con los cupos indicativos señalados en el artículo 2.3.3.3.1 del
presente decreto o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.

3. Bolsa “Proyectos Estratégicos”: Es aquella a la que se destinan recursos de apoyo financiero
de la Nación que serán asignados a los municipios y departamentos por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio a aquellos proyectos que se enmarquen en las políticas estratégicas
del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definidas en la Ley 1450 de 2011 y en la Ley
1955 de 2019 o la norma que la modifique, complemente o sustituya.



PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio determinará los criterios para la
selección de los proyectos por financiar con recursos provenientes de las bolsas Concurso
Territorial y Proyectos Estratégicos.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 21).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.6. ASIGNACIÓN DE APOYOS FINANCIEROS DE LA NACIÓN A
LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS
SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA). <Artículo modificado por el artículo 1 del
Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los recursos de apoyo financiero que se
llegaren a incorporar anualmente en el Presupuesto General de la Nación (PGN) para apoyar la
formulación y ejecución de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA) serán asignados por el Ministerio de Vivienda, Ciudad
y Territorio a las entidades territoriales, mediante resolución.

Expedida la Resolución y el Registro Presupuestal correspondiente, los recursos se entenderán
comprometidos presupuestalmente a favor de cada entidad territorial beneficiaria.

PARÁGRAFO 1o. La resolución de asignación de recursos establecerá las condiciones que
deben cumplir las entidades territoriales para el desembolso de los recursos asignados, así como
las causales por las que no recibirán los mismos.

PARÁGRAFO 2o. Los recursos de apoyo financiero para el desarrollo de Proyectos Estratégicos
podrán ejecutarse mediante apoyo financiero a los entes territoriales a través de una Gerencia
Integral que para tal efecto contratará la Nación, evento en el cual se definirá en el marco del
contrato el mecanismo para hacer efectivo el apoyo financiero.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 22).

ARTÍCULO 2.3.3.1.8.7. REQUISITOS PARA HACER EXIGIBLE EL PAGO DE LOS
APOYOS FINANCIEROS DE LA NACIÓN A LOS PLANES DEPARTAMENTALES PARA
EL MANEJO EMPRESARIAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO (PDA).
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Será requisito para hacer exigible el pago, la celebración de un convenio de uso de recursos entre
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la respectiva entidad territorial beneficiaria que
contendrá, como mínimo, lo siguiente:

1. Términos y condiciones en que se invertirán los apoyos financieros otorgados por la Nación.

2. Instrumento para el manejo de los recursos.

3. Compromisos periódicos de avance que garanticen el cumplimiento del desarrollo del Plan
Departamental para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento en los
términos acordados.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio podrá señalar los documentos e
información requerida que deberán suministrar las entidades territoriales para hacer exigible el
pago de los recursos de apoyo financiero de la Nación.

Cumplidos los requisitos a que se refiere el inciso anterior, los recursos podrán ser girados
directamente al instrumento para el manejo de los recursos respectivo.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado  por el artículo 1 del Decreto 1425 de 2019, 'por el cual se subroga el
capítulo 1, del título 3, de la parte 3, del libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio, Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015, con relación a los
Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y
Saneamiento', publicado en el Diario Oficial No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

<Consultar el texto original de este Capítulo en 'Legislación Anterior' bajo el epígrafe del
Capítulo 2.3.3.1>

(Decreto 2246 de 2012, artículo 23).
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